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INTRODUCCION 

EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES COMO FACTOR 

GENERADOR DE LA REINCIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, ES 

EL TEMA QUE HE ELEGIDO, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE TRA 

BAJO, PARA OPTAR POR EL GRADO DE LICENCIADO EN DERECHO, 

ADEMÁS DE QUE REPRESENTA 1..A ETAPA QUE CULMINA CON MIS -

ESTUDIOS ACAD~MICOS, AS[ MISMO SIGNIFICA LA AUTOREALIZA 

CIÓN DE MI PERSONA, 

GRACIAS A LAS ENSEÑANZAS QUE IMPARTIERON MIS PROF~ 

SORES, DENTRO DE LAS AULAS DE LA ESCUELA, PRETENDO DEMO~ 

TRAR LO VALIOSO QUE ES PARA LA SOCIEDAD LA !MPART!C!ÓN

DE JUSTICIA, PARA AQUELLAS PERSONAS QUE POR UNA U OTRA

FORMA HAN TENIDO QUE VER CON LAS AUTORIDADES, 

LA INQUIETUD QUE ME HA MOTIVADO A LA REALIZACIÓN -

DE ESTE TRABAJO, ES LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE A~ 

TECEDENTES PENALES, YA QUE ÚNICAMENTE VAN A CONDUCIR A

LA REINCIDENCIA, PORQUE NO VAN A PERMITIR LA REINTEGRA

CIÓN DEL CONDENADO, ESTE ES EL PUNTO EN EL CUAL FIJO EL 

PORQU~ DE MI TESIS, PORQUE EL QUE SE ENCUENTRA uFICHA-

DO" ES DECIR CON ANTECEDENTES PENALES, SE TROPEZARÁ 

CONSTANTEMENTE CON SERIAS DIFICULTADES, ECONÓMICAS, SO

CIALES Y ESPECIALMENTE DE [NDOLE LABORAL, QUE SIGNIFI-

CAN EL HABER PATRIMONIAL DEL INDIVIDUO, TODA VEZ QUE 

AÚN PREVALECE EN NUESTRO PA[S LA EXPEDICIÓN DE DICHO 
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CERTI F 1 CADO, 

SI BIEN ES CIERTO EN ALGUNOS PA[SES, SE HA VISTO -

LA PROBLEMÁTICA A LA CUAL SE ENFRENTA EL INDIVIDUO AL -

SALIR DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL, ESTOS SON -

TANTO ECONOMICOS COMO MORALES QUE LO CONDUCEN A LA --

REINCIDENCIA, E INCLUSO HAN TOMADO COMO MEDIDA DE PRE-

VENCIÓN, EL PROMULGAR LEYES QUE NO PERMITAN EN NINGON -

MOMENTO LA EMI S 1 ÓN DE CERTIFICADOS EN LOS QUE APAREZCAN 

ANTECEDENTES PENALES DEL CONDENADO, CUANDO ESTE HA OS-

SERVADO BUENA CONDUCTA DURANTE CIERTO TIEMPO, 

EN NUESTRO ESTUDIO,HABLAREMOS EN PRIMER LUGAR DE -

LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS QUE SE HAN ADOPTADO PARA -

PODER IDENTIFICAR A LOS REINCIDENTES, EN DONDE EXPLICA

REMOS LOS PERIODOS Y METODOS POR LO QUE HA PASADO, 

ENSEGUIDA ENCONTRAREMOS LOS ASPECTOS LEGALES DEL -

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, POR LO QUE REALIZA 

REMOS UN ANÁLISIS DE LAS LEGISLACIONES QUE REGULAN ESTA 

FIGURA, 

CONTINUAREMOS CON EL DESARROLLO HIST0RICO DE LA 

REINCIDENCIA, DEL CÓDIGO PENAL DE 1871, 1929 Y 1931, DE 

LAS DIVERSAS REFORMAS QUE HA SUFRIDO ESTA FIGURA JURfD1 

CA, AS{ MISMO DAREMOS EL CONCEPTO Y LAS CLASES DE ~STA. 
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FINALMENTE, ABORDAREMOS EL TEMA DEL CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES PENALES, COHO UN FACTOR QUE VA A DIFICUL-

TAR LA READAPTACIÓN DEL CONDENADO EN LA VIDA SOCIAL Y -

QUE LO VA A CONDUCIR A LA REINCIDENCIA, POR ÜLTIMO DIRJ;. 

MOS EL PORQU~ DE LA EXTINCIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECJ;_ 

DENTES PENALES, 
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EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES 

DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DEL PROBLEMA DE LA 

ACTUAL CRIMINALIDAD, ES EL TANTO POR CIENTO DE LOS REl!i 

CIDENTES EN LA VIOLACIÓN DE LA LEY, YA QUE SON MUY ABU!i 

DANTES LOS HOMBRES QUE SALEN DE LA PRISIÓN. 

EN SU TOTALIDAD LOS REINCIDENTES, SON HOMBRES QUE

HAN QUEDADO EN LIBERTAD, PERO SE ENCUENTRAN SIN TRABAJO 

NI AMISTADES, CON POCOS RECURSOS ECONÓMICOS Y MUY MAL -

ACEPTADOS SOCIALMENTE CON EL AMBIENTE GROTESCO Y HOST[L 

QUE LES IMPOSIBILITA LA SATISFACCIÓN DE SUS MÁS URGEN-

TES NECESIDADES, AUNADO A ~STO LOS HACE SENTIRSE INFE-

RIORES ANTE EL DESPRECIO O LA INDIFERENCIA DE LA COLEC

TIVIDAD, FACTORES QUE SIN DUDA ALGUNA REVIERTEN SOBRE -

LA MISMA SOCIEDAD, TODO ESTO TRADUCIDO EN NUEVOS DELl-

TOS PENALES, GENERADORES DE LA REINCIDENCIA. 

EL CASTIGO MÁS CRUEL, QUE PUEDE EXISTIR HOY EN DIA 

ES LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENA-

LES, YA QUE VIENEN A SER UNA PENA MUCHO MAYOR, QUE CUA!i 

DO AL SUJETO SE LE PRIVA DE SU LIBERTAD, SANCIÓN QUE LO 

OBLIGARÁ A TOMAR DECISIONES EQUIVOCADAS, QUE LO CONDUCl 

RÁN A SU VIDA DELICTIVA PASADA, 

BIEN DECIA EL LICENCIADO FERNANDO GUTl~RREZ -----
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BARRIOS, EX-SUBSECRETARIO DE GOBERNACIÓN uTAN DELICADO

ES PARA LA SOCIEDAD EL ACTO DE PRIVAR DE LA LIBERTAD A 

UN INDIVIDUO QUE INFRINGIÓ LA LEY, COMO NECESARIO EL DE 

RE! NTEGRARLO PLENAMENTE A LA MISMA", 111 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ESTOS ASPECTOS, SE DEBE-

RfA DE APOYAR AÚN MÁS LA LABOR DEL PATRONATO DE ASISTE[ 

CIA PARA LA REINCORPORACIÓN SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA -

SECRETAR[A DE GOBERNACIÓN, PARA QUE CUMPLA VERDADERAME[ 

TE CON SU OBJETIVO, PARA EL CUÁL FUE CREADO Y DESEMPEÑE 

DE UNA FORMA ABIERTA SUS FUNCIONES, COMO UNA BUENA INS

TITUCIÓN DE ASISTENCIA POSTLIBERACIONAL, 

l. 1.- DEFINICION 

PARA INICIAR NUESTRO ESTUDIO, ES NECESARIO SABER -

CON ANTELACIÓN EL SIGNIFICADO DE LA IDENTIFICACIÓN HUM~ 

NA, 

PUES BIEN, LA IDENTIFICACIÓN HUMANA SE CONSIDERA -

COMO "EL M~TODO O SISTEMA EMPLEADO CON EL OBJETO DE FI

JAR DE LA MANERA MÁS SEGURA POSIBLE LA IDENTIDAD DE UNA 

( 11 MM.yal.u Srutdov<tl, AuMIUt y El>cami.Ua. G6mcz, Cail.loo. La Aten 
c,i.611 PootubVUIUottal. Comp1Wml60 de ltt Soc.i.ecúuJ f del miiifo 7 
1a. fcu:¿z(ftt . .\lluc.o, Sec1titiVLlli de GobeJtnaud11,982. Pdg. 89. 
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PERSONA EN LA VIDA JUR!DICA, EVITANDO QUE PUEDA CONFUN

D [ RSELE CON OTRA CUALQU 1 ERA", ( 2) 

ASIMISMO EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA DEFl 

NE A LA IDENTIFICACIÓN COMO "LA ACCIÓN DE IDENTIFICAR E 

IDENTIFICAR HACER QUE DOS COSAS DIFERENTES SE COUSIDE-

REN O APAREZCAN COMO UNA MISMA", ( 3) 

EN DERECHO SE CONSIDERA A LA IDENTIFICACIÓN "RECO

NOCER SI UNA PERSONA O COSA ES LA MISMA QUE SE SUPONE O 

SE BUSCA", i4) 

RAFAEL DE PINA EN SU DICCIONARIO JURÍDICO NOS DICE; 

QUE LA IDENTIFICACIÓN "Es EN GENERAL, EL MEDID EMPLEADO 

PARA LA COMPROBACIÓN DE QUE UNA DETERMINADA PERSONA ES -

AQUELLA DE LA QUE SE TRATA, // P.ESULTADD FAVORABLE DE 

ESTA ACTIVIDAD.// PROCEDIMIENTO CIENTfF!CO SEGUIDO DE 

DESCUBRIR LA VERDADERA PERSONALIDAD DE QUl~N SE ENCUEN-

TRA SOMETIDO A UNA PERSECUSIÓN PENAL".15) 

COMO SE PUEDE APRECIAR, DE LAS DEFINICIONES TRANS-

CRITAS ANTERIORMENTE, EL FIN QUE PERSIGUE LA IDENTIFICA

CIÓN ES EL PODER DIFERENCIAR A UNA PERSONA DE LAS DEMAS, 

(2) Lubút11 u MA.1J.J,, Ra.é.tel. OctcU.lo~cap.Ca. Mad!Ud. Edüo.'W!l Ri!IJ.I¡. 
1975. P,fg. 14. 

(31 Ral.uy Pomlev.Ufa,An.tonA.a. O.icc.laruvúo Po!Vuía de la Ll\4ua Up!': 
1iol.a. 15a. Edici6H. Múil!o, Edltólüii1 Po'11Uia 1976. . 388. 

(4) 1iiEUüt y Ntit14, Ra6ael. Ob. C<.t. P<!g. 14 
(5) Ve Pb1a Va:ui,Ra6ael. V.lc.c.io11aM.o de VeJteclto, 9a. Ed.J • .c<.611. --

Mfuc.o. Ed.<..toWtt Po~A. 1'180. Pdg. 291. 
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DESPU~S DE HABER APRECIADO EL CONCEPTO DE LA IDEN

TIFICACIÓN, EXPONDREMOS LA DEFINICIÓN DEL CERTIFICADO -

DE ANTECEDENTES PENALES, 

r~NUEL ÜSORIO EN su DICCIONARIO DE CIENCIAS JuR!Dl 

CAS LO DEFINE; "COMO LA REUNIÓN DE DATOS RELATIVOS A 

UNA PERSONA EN LOS QUE SE HACE CONSTAR LA EXISTENCIA 

(O TAMBl~N LA INEXISTENCIA) DE HECHOS DELICTIVOS ATRl-

BUIBLES A LA MISMA Y QUE SE APORTAN A LOS AUTOS DE UN -

JUICIO CRIMINAL PARA DETERMINAR LA MAYOR O MENOR RESPO~ 

SABILIDAD DEL INCULPADO, EN CASO DE SER CONDENADO EN EL 

DELITO QUE SE LE IMPUTA, SIRVEN COl~CRETAMENTE PARA CONQ. 

CER LA EXISTENCIA DE LAS CIRCUNSTANClAS AGRAVANTES DE -

REINCIDENCIA Y DE RE!TERACIÓN EN EL DELITO, INCLUSIVE -

PUEDE SERV! R PARA QUE COMO MEDIDA DE SEGUR! DAD SE 1 MPO~ 

GA AL CULPABLE UNA RECLUSIÓN POR TIEt1PO INDETERMINADO", 

l 61 

MEDIANTE LA IDENTIFICACIÓN DEBEN CONSIDERARSE LAS

CARACTER[STICAS DE UN INDIVIDUO INSERTÁNDOSE, EL SEXO,

LA EDAD, LA ESTATURA, EL COLOR JEL PELO, DE LOS OJOS Y

PARA QUE QUEDEN BIEN INTEGRADOS ESTOS DATOS SE COMPLE-

MENTAN CON DOS FOTOGRAFIAS, UNA DE FRENTE Y OTRA DE PER 

16 I 0660':.io,i~uuiel. V.i.cCÁ.Olt<VIÁ.O de c<e.1c.i.M J1Lll(dlc<U, PoU:t.i.ciu y 
Socútte.1>. Buetto6 Au..u, ~lt.&ll flell.iúta, 19 74. Pdg . 5 7 
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FIL, AGREGANDOSE ADEMAS LOS DE PROFESIÓN U OFICIO, ESTA 

DO CIVIL Y DOMICILIO, ESTOS DATOS SIRVEN PARA PODER --

IDENTIFICAR A LOS REINCIDENTES, 

AL REFERIRSE A SUJETOS O DELINCUENTES QUE HAN ESTA 

DO SUJETOS A PROCESO, SE REQUIERE DE DATOS MAS PRECISO$ 

MISMOS QUE VAN A CONSTITUIR LOS SISTEMAS DE IDENTIFICA

CIÓN JUDICIAL, 

EN DONDE tSTOS VAN A CONFORMAR LOS ARCHIVOS JUDl-

CIALES Y A LA VEZ SERVIRÁN PARA CERCIORARSE DE SI UNA -

PERSONA SUJETA A PROCESO SE ENCUENTRA CON ANTECEDENTES

PENALES, DETECTAR LOS CASOS DE REINCIDENCIA, GUARDAR -

ELEMENTOS PARA BUSCAR O REAPREHENDER PROFUGOS DE LA JUi 

TICIA Y CONOCER LA PELIGROSIDAD DE LOS DELINCUENTES, 

1.2- EVOLUCION DE LOS SISTEMAS DE IDENTJFJCA--
CION. 

EN TODOS LOS TIEMPOS HA PREOCUPADO A LA LEGISLACIÓN 

PENAL LA PELIGROSIDAD DE LOS DELINCUENTES REINCIDENTES,

POR TAL MOTIVO ES MENESTER PODER IDENTIFICARLOS COMO --

TALES, 
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AL CONSIDERARSE DE GRAN IMPORTANCIA LOS ANTECEDEN

TES DEL INCRIMINADO, ~STOS TRATABAN DE UNA U OTRA FORMA 

ENCUBRIR SU PROPIA IDENTIDAD, CON EL OBJETO DE NO SER -

CONSIDERADOS COMO REHlCIDENTES Y SUFRIR LAS CONSECUEN-

CIAS DE LAS PENAS QUE SE APLICABAN A LOS QUE lllCURRIE-

RÁN NUEVAMENTE EN DICHA CIRCUNSTANCIA. 

TRES PERfODOS SE PUEDEN CONSIDERAR EN LA HISTORIA

DE LA IDENTIFICACIÓN HUMANA: 

UNO TOTALMENTE RUDIMENTARIO O PRIMITIVO, QUE PUEDE 

DESIGNARSE CON EL NOMBRE DE DESCRIPTIVO, QUE CONSISTE -

EN LA ENUMERACIÓN MÁS O MENOS COMPLETA DE LAS CARACTE-

RfSTICAS DEL SUJETO BUSCADO, 

UNA SEGUNDA CIENTfFICA, QUE PRINCIPIA EN EL ANO --

1879, EN DONDE ALFONSO BERTILLON DA LAS INDICACIONES DE 

SU SISTEMA ANTROPOM~TRICO, 

FINALMENTE, EL PERfODO QUE COMIENZA EN 1891, FECHA 

EN QUE SE ADOPTA EN BUENOS AIRES, EL SISTEMA DE LAS IM

PRESIONES DIGITALES. 

Los ANTECEDENTES MÁS REMOTOS QUE SE Tl ENEN, EN DOti 

DE SE DAN INSTRUCCIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE UNA -

PERSONA, DATA DESDE EL AÑO 105, ESTE SE ENCUENTRA REDA~ 
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TADO EN GRIEGO, E~Í ALEJANDRÍA Y SE REFIERE A UN ESCLAVO 

QUE HABÍA HUIDO DE CASA DE SU AMO, DONDE SE INCLUYEN -

UNA SERIE DE DATOS REFERENTES A SU ROSTRO, VESTIDO,ETC, 

Y A OTRO ESCLAVO QUE LO ACOMPAÑA, (7) 

COMO ERA SENCILLO MODIFICAR LA INDUMENTARIA Y EL -

ASPECTO, SE RECURRIÓ A M~TODOS DIFERENTES DEL DESCRIPTl 

va PARA EVITAR CONFUSIONES. CON LA MUTILACIÓN DA COMIEtJ. 

za LA IDENTIFICACIÓN CRIMINAL, UN SISTEMA CRUEL, QUE SE 

BASABA EN CORTAR AL DELINCUENTE LOS OIDOS, MANOS O NA-

RIZ DE ACUERDO AL DELITO QUE HUBIESE COMETIDO, CON EL -

FIN DE PODER ASEGURAR SU IDENTIDAD Y LOGRAR EL RECONOCl 

MIENTO RÁPIDO EN CASO DE QUE REINCIDIERA, 

CON LAS LEYES DE MANÚ EMANADAS DE LA INDIA, SE COtJ. 

TI NUÓ CON OTRO PROCEDIMIENTO BÁRBARO LLAMADO "LA MARCA" 

LA CUAL CONSISTÍA EN APLICAR EN EL CUERPO DEL DELINCUEtl. 

TE UN HIERRO CANDENTE QUE DEJABA UNA SEÑAL IMBORRABLE -

Y SE LE ESTIGMATIZABA CONFORME AL CRIMEN EJECUTADO, EL

USO DE ESTE PROCEDIMIENTO SE EXTENDIÓ A GRECIA Y ROMA,

TUVO DOS PERfODOS EN FRANCIA, PUES AÚN CUANDO EL CóDIGO 

DE 1791 ABOLIÓ ESTE SISTEMA UNA LEY EN MAYO DE 1802 ES

TABLEC[A "QUE TODO INDIVIDUO QUE HUBIERA SUFRIDO UNA --

171 Reyu Ma!f..tútec,Mmida.. Vac.ti1.o6copí¡¡;;!/:t'!M Uc1U:c1tl de J11ve6-
:ti9acl611 211. [íÜcÁ.611. Mi!uco. Eillto PoWa, S.A.1983.Pit'g.2 
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CONDENA ANTERIOR SER[A MARCADO PUBLICAMENTE EN SU HOM -

BRo• (I} 

CONSIDERA EL DOCTOR lADI SLAO THOT, EN SU OBRA, "lfl §. 

TORIA DE LAS ANTIGÜAS INSTITUCIONES DE DERECHO PENAL", 

AL REFERIRSE A LA ANTIGÜA JUSTICIA CRIMINAL, QUE TANTO

LA MARCA, COMO LA MUTILACIÓN TEN[AN DOS FINALIDADES: 

UNA COMO PENA Y LA OTRA COMO MEDIO PARA DISTINGUIR 

A LOS DELINCUENTES REINCIDENTES. (9) 

EN EL AÑO 1820, AL DIFUNDIRSE EL TRATADO DE LEGIS

LACIÓN CIVIL Y PENAL POR EL JURISCONSULTO Y FILÓSOFO -

JEREMIAS BENTHAM, ES CUANDO POR VEZ PRIMERA PROPONfA UN 

M~TODO PARA PODER IDENTIFICAR A LOS CRIMINALES REINCl-

DENTES A QUIENES SE RECONOCERfA POR SUS PROPIOS NOMBRES 

FIJADOS A SU CUERPO POR UN TATUAJE QUE ASEGURARÁ DE MA

NERA PERMANENTE SU IDENTIDAD, LA IDEA FUE TOTALMENTE -

DESECHADA Y SE LE CONSIDERÓ VEJAMINOSA E IMPRACTICABLE, 

Es NECESARIO MENCIONAR QUE EL TATUAJE OBLIGATORIO 

SE ATRIBUYE A CONSTUMBRES ADMI N 1STRAT1 VAS DEL SIGLO XVI! 1 

CON EL FIN DE IDENTIFICAR A LOS NIÑOS ABANDONADOS, SE -

( 8) Ab1teu G6mez, E1u1c~ to. L.1 1 den.ü liiaaci611 C!Uminai y la PoUcla 
Cleit.UM.ca m M<f:úco. ''ludíi Vu 11, Eddoüíil Zanv1a. PLf8. 12 

( 9) Abiten G6mez, fllit~to . Vó. Cit. Pag. 13. 
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GÚN LA INTERPRETACION DADA, NO SE TRATABA DE UNA IDEA -

ORIGINAL, DADO QUE YA EXISTÍA UN PRECEDENTE EN UN PASAJE 

DE PEDRO AGUSTÍN BARÓN DE BEAUMACHAIS. 110) 

HOY EN DfA LOS TATUAJES VOLUNTARIOS SON FRECUENTES 

Y SE TOMAN EN CUENTA DENTRO DE LAS DESCRIPCIONES Y SEÑAS 

PARTICULARES DE LAS PERSONAS. 

EN 1910 !SCARD DE MARSELLA, M~DICO LEGISTA, ACONSE

JABA LAS INYECCIONES SUBCUTÁNEAS DE PARAFINA QUE DEJARÍA 

NUDOSIDADES INDELEBLES, (11) 

EN EL AÑO DE 1823 FUE ABOLIDA LA MARCA, SIENDO --

REEMPLAZADA POR UN SISTEMA QUE DESCRIB(A PARTE DEL CUER

PO DENOMINADO LA FILIACIÓN; EN ESTE SE DETALLABAN LOS -

DATOS PERSONALES DEL SUJETO RESEÑADO, EN DONDE SE ENUN-

CIABAN PRINCIPALMENTE LA ESTATURA, EL COLOR DEL CUTIS, -

DEL PELO Y DE LOS OJOS, TAMBl~N SE LE DABA IMPORTANCIA -

A LAS SEÑAS PARTICULARES O CICATRICES DEL ROSTRO O DE LA 

CABEZA, 

Los ENCARGADOS DE REALIZAR LA IDENTIFICACION INCLU-

(1 O J Ablteu G6111ez E1t11e.1 to, Ob. Cit. PJ¡¡. 13 

111 ) Reye,i MMtluez, MnvJia. Ob. Cit. P<fg. 3. 
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RRIERON EN MUCHOS ERRORES, POR LO QUE EN FRANCIA APARE

CE EL CASILLERO JUDICIAL, DONDE SE CONCENTRARON LOS AN

TECEDENTES PENALES DE LAS PERSONAS QUE HABÍAN SUFRIDO-

UNA CONDENA, ESTOS SE COLOCABAN ALFABETICAMENTE Y ARCHl 

VADOS EN CASILLAS, ES POR ESTA CIRCUNSTANCIA QUE SE LE

DIO EL NOMBRE DE CASILLERO JUDICIAL, QUE TAMBl~N FUE 

ADOPTADO EN ESPAÑA, AUSTRIA, ALEMANIA, SUIZA, ITALIA Y

OTROS PAf SES, COMO SE BASABA EXCLUS 1 V AMENTE EN EL NOM-

BRE DEL INCULPADO, ESTO FACILITÓ AL ACUSADO CAMBIAR DE

NOMBRE OCULTANDO SU IDENTIDAD REAL, HACIENDO IMPOSIBLE

EL RECO~IOCIMIENTO DE LOS REINCIDENTES, POR LO QUE PRON

TO CAYÓ EN DESUSO, 

EN EL AÑO DE 1829, LA FOTOGRAFÍA ES DESCUBIERTA -

POR "NI EPZE Y AGUERRE", CREYENDO QUE POR MEDIO DE ~STE

M~TODO SE RESOLVERÍA EL PROBLEMA DE LA IDENTIFICACIÓN -

PERSONAL, 11 2 ) 

MUY PRONTO EMPEZÓ A DAR RESULTADOS ESTE SISTEMA, -

LOS DEPARTAMENTOS DE POLICÍA DE LAS MÁS IMPORTANTES CI~ 

DADES RECOPILARON FOTOGRAFÍAS DE DELINCUENTES, OBSER-

VÁNDOSE EN UN PRINCIPIO LOGROS POSITIVOS EN TANTO ESTAS 

ERAN PORCIONES PEQUEÑAS, SIN EMBARGO CUANDO AUMENTARON-

1121 Lurfon 1J AJL.iM, Ra.óa.et, Ob. CLt. M9. 18 
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ESTAS COLECCIONES SE HIZO MÁS DIFICIL SU MANEJO Y COMO

CONSECUENCIA, MENOS EFECTIVA QUE PERMITIERA SU BUSQUEDA 

EN LOS ARCHIVOS, COLECCIONES Y ALBUMES Y AS( EFECTUAR -

LA COMPARACION DE UNA FOTOGRAFÍA DETERMINADA CON LA 

EXISTENTE EN EL ARCHIVO CRIMINAL, ESTO SE CONVIRTIO EN

UN PROBLEMA, YA QUE SE TEN[A QUE HACER LA COMPARAC!ON -

DE LA FOTOGRAFIA RECIENTE, CON LAS YA EXISTENTES EN EL

ARCHIVO, POR OTRO LADO, LA ASTUCIA DEL DELINCUENTE HIZO 

MENOS PRACTICABLE ESTE M~TODO, POR LA CLASE DE MAÑAS -

QUE UTILIZABA PARA NO SER IDENTIFICADO, DEJÁNDOSE CRE-

CER LA BARBA, EL BIGOTE, DESFIGURÁNDOSE EL ROSTRO, RAS~ 

RÁNDOSE ETC, 

EN M~XICO, POCO ANTES DE LA INTRODUCCION DE LA AN

TROPOMETRIA, SE EMPLEO LA FOTOGRAFIA PARA LOS REGISTROS 

PENALES Y PRUEBA DE ELLO ES EL ALBÚM QUE AÚN EXISTE EN 

EL GABINETE DACTILO-ANTROPOM~TRICO DE LA PENITENCIARIA

DEL DISTRITO FEDERAL, EN DONDE APARECEN LOS RETRATOS DE 

ALGUNOS DELINCUENTES DE ESA ~POCA. 

CESAR LOMBROSO EL MAESTRO DE MILÁN, EN EL AÑO DE -

1864, HABÍA DIFUNDIDO LOS PROCEDIMIENTOS ANTROPOM~TRI-

COS APLICADOS AL ESTUDIO DEL HOMBRE DELINCUENTE, POSTE

RIORMENTE EL ITALIANO G, BONOMI, EN EL AÑO DE 1872 Pú-

BLICÓ UN LIBRO EN LONDRES TITULADO "PROYECT OF --------
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INSTRUMENT FOR THE IDENTIFICATION OF PERSONSn,(131 

ALFONSO BERTILLON INTRODUCE, EN EL A~O DE 1882, EN 

FRANCIA EN LA POLICfA DE PARÍS EL PROCEDIMIENTO ANTROPq 

MtTRICO QUE SE DIVULGO RÁPIDAMENTE POR EL APOYO QUE RE

CIBIÓ POR PARTE DEL DIRECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN PENI

TENCIARIA DE SU PA[S NATAL Y POR EL EXCELENTE INFORME -

RENDIDO ANTE EL CONGRESO PE~llTENCIARIO DE !'lOMA, í.lUE SE

CELEBRÓ EN NOVIEMBRE DE 1885, A RAfZ DE tSTO EL SISTEMA 

FUE ADOPTADO POR; BtLGICA, ESPAÑA, ltlGLATERRA, SUIZA Y

OTROS PAISES. 1141 

EL SISTEMA DE LAS MEDICIONES ÓSEAS POR EL QUE PRO

PUGNABA BERTILLÓN HA SIDO LA CLAVE Y EL ORIGEN DEL MtTq 

DO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL CONOCIDO EN TODO EL MUNDO 

CON EL NOMBRE DE LA ANTROPOMETRfA, 

ESTE SISTEMA SE BASABA EN TRES PRINCIPIOS FUNDAMEtl. 

TALES: 

1,- LA ESTABILIDAD DEL ESQUELETO HUMANO DESDE LOS

VEINTICINCO AÑOS DE EDAD; 

2, - LA MÚLTIPLE VAR 1 EDAD DE DIMENSIONES QUE PRESEtl_ 

TA EL ESQUELETO HUMANO COMPARADO UN SER CON OTRO; 

1131 ReyM MaJLtútez Á'un{da. Ob. cu. Pi!g. 3. 

(141 Có. ldem. P<fg. 3. 
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3,- LA FACILIDAD Y LA PRECISIÓN RELATIVA CON QUE -

PUEDEN VERIFICARSE LAS MEDICIONES SOBRE EL SER HUMANO,Y 

SOLO CON UN SENCILLO COMPÁS O LA BARRA DE MEDIR, 

ESTE M~TODO DESCANSABA EN ESTOS PRINCIPIOS QUE --

ERAN BÁSICOS PARA LA IDENTIFICACIÓN, 

LA FICHA ANTROPOM~TRICA ADOPTABA LAS SIGUIENTES M!;. 

DIDAS: 

- FOTOGRAFÍA; FRENTE, BUSTO Y PERFIL, 

- ESTATURA; (DESCALZANDO AL SUJETO) 

- ENVERGADURA; LONGITUD DE LOS BRAZOS TENDIDOS EN-
CRUZ MEDIDA DESDE LA PUNTA DEL DEDO MEDIO DE UtlA 
MANO AL DE LA OTRA. 

- BUSTO; (ALTURA DE LA PERSONA SENTADA) 

- LONGITUD DE LA CABEZA; (DIÁMETRO CRANEANO ANTERO 
POSTERIOR MÁXIMO), SE MIDE DESDE LA CONCAVIDAD :
DE LA RAÍZ HASTA LA MÁS SAL! ENTE DE LA CABEZA EN 
SU PARTE POSTERIOR, ESTA OPERACIÓN SE PRACTICA -
CON UN COMPÁS ESPECIAL, 

- ANCHURA DE LA OREJA DERECHA; (SE MIDE CON COMPÁS 
ESPECIAL DE CORREDERA), 

- PIE IZQUIERDO; SE MIDE DESNUDO, CON LA PRECAU--
CIÓN DE HACER DESCANSAR TODO EL PESO DEL CUERPO
SOBRE EL PIE PUESTO DE PLANO EN EL SUELO, DE PR!;. 
FERENCIA EN UN TABURETE ESPECIAL MANTENIEtmo --
ENTRE TANTO LEVANTADO Y ECHADO HACIA ATRÁS EL -
PIE DERECHO, (SE UTILIZA COMPÁS DE CORREDERA), 

- DEDOS; MEDIO Y AURICULAR DE LA MANO IZQUIERDA, -
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H 

ll ···--·--··..-: ........ . 

INSTRUMENTOS ESPECIALES (ADEMÁS DEL COMPÁS DE BROCA Y DE LOS CARBONES) DE
SISTEMA DE BERTILLÓN, 

(LAS MEDIDAS EXPRESADAS E~ LA FIGURA SON M~TRICO-DECIMALES), 

H.- APARATO PARA MEDIR LA TALLA, 
E.- GRADUACIONES SOBRE PAPEL O TELA PARA MEDIR LA BRAZA, 
B.- APARATO PARA MEDIR EL BUSTO, 
Q,- ESCUADRA MOVIBLE PARA MEDIR LA TALLA Y EL BUSTO, 
E.- ESCABEL PARA MEDIR EL BUSTO, 
T.- TABURETE MOVIBLE PARA FACILITAR LAS MEDICIONES DEL PIE, DE LOS 

DIÁMETROS CEFÁLICOS Y DE LA OREJA, 
M.- MESITA PARA LA MEDICIÓN DEL CODO Y APCYO (p) PARA EL SUJETO AL 

MEDfRSELE EL PIE, 



MEDICIÓN DE LA TALLA - SISTEMA BERTILLÓN, 
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MEDID~ DE ~A BRAZA - SISTEMA BERTILLÓN. 



20 

MEDIC!Óll DEL BUSTO - SISTEMA- BERTIÜÓN, 
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MEDICIÓN DE LA LONGITUD DE CABEZA - SISTEMA BERTILLÓN, 
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MEDICIÓN DE LA ANCHURA DE LA CABEZA - SISTEMA BERTILLÓN. 



MEDICIÓN DE LA LONGITUD DE LA OREJA DERECHA - SISTEMA BERTILLÓN, 
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MEDICION DE LA LONGITUD DEL CODO 
IZQUIERDO.SISTEMA BERTILLON. 
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MEDICION DE LA LONGITUD DEL DEDO MEDIO 
IZQUIERDO Y DEL AURICULAR.SISTEMA BERTILLON 
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MEDIC!ON DE LA LONGITUD DEL PIE IZQUIERDO 
SISTEMA BERTILLON, 
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SOtl MEDIDAS EN ESCUADRA A PARTIR DEL DORSO DE LA 
MANO, (SE MIDE CON COMPÁS DE CORREDERA), 

- Cono IZQUIERDO; SE MIDE DESDE LA PUNTA HASTA EL
EXTREMO DEL DEDO MEO 1O 1 MANTEN 1 ENDO EL ANTEBRAZO 
DOBLADO EN ÁNGULO RECTO CON RESPECTO AL BRAZO, -
CON LA MANO PLANA SOBRE LA MESA Y CON LAS UÑAS -
HACIA ABAJO, SE NECESITA UNA MESITA ESPECIAL, AL 
TA Y EN FORMA DE CABALLETE, -

SE ELIGE INVARIABLEMENTE EL LADO IZQUIERDO POR -
SER EL MENOS EXPUESTO A LOS ACCIDENTES DE TRABA
JO, 

HOY EN D[A EL PROCEDIMIENTO ANTROPOM~TRICO OCUPA -

UN LUGAR SECUNDARIO EN LA IDENTIFICACIÓtl. 

AL TENER ALGUNAS DEFICIENCIAS EN LA PRÁCTICA, AL-

FONSO BERTILLÓN (QUE EN AQU~L TIEMPO ERA JEFE DEL SERVl 

CIO DE IDENTIDAD JUDICIAL DE PAR[S), TRATÓ DE REMEDIAR

LO POR MEDIO DEL USO, DE LA DESCRIPCIÓN DE LOS CARACT~

RES PARTICULARES DE LA F I SONOM[ A, QUE PERMITEN RECONO-

CER A UNA PERSONA, QUE DENOMINÓ EL RETRATO HABLADO, 

BERTILLÓN EN EL AÑO DE 1903 IDEÓ UN ALBÚM ~LAMADO

D.K. V. EN DONDE SE ENCONTRABAN LAS FOTOGRAF[AS CLASIFI

CADAS POR LAS DISTINTAS CARACTERÍSTICAS DE LA llARIZ Y -

DE LA OREJA DERECHA, LOS QUE SE MENCIONABAN CON LAS SI -

GUIENTES ABREVIATURAS; DEa, (DESCENDENTE O ESCUADRA); -

CAR (CÓNCAVO O RECTILÍNEO); VEX (CONVEXO); TRA (TRANS-

VERSO); SEP (SEPARADO) Y SA (SALIENTE). ESTOS ALBUMES -
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RESULTARON.UNA IDEA MAGNfFICA PERO SU APLICACIÓN PRÁCTl

CA NO FUE POSIBLE EN VIRTUD DE QUE NO SE PODfAN TENER AL 

Df A, Y POR LOS PROBLEMAS QUE SE TUVIERON PARA ENCONTRAR

AGENTES DE POLIC[A CAPACES DE UTILIZARLOS DE UNA FORMA -

ADECUADA, 

LAS TRES PRIMERAS SfLABAS DEQ, CAR Y VEX SON LAS -

QUE HAN DADO EL NOMBRE AL ALBÚM LLAMADO D.K.V. 

LA ERA CIENT[FICA DA COMIENZO EN EL AÑO DE 1565 CON 

LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR MARCELO MALPIGHI, LOS CUALES 

SE REFIEREN, A LOS DIBUJOS ESPIRALES QUE FORMAN LAS Lf-

NEAS PAPILARES DE LAS YEMAS DE LOS DEDOS Y DE LAS PALMAS 

DE LAS MANOS, LA CUÁL DESIGNÓ lMPRESIONES DIGITALES, (15) 

EN EL AÑO DE 1823, EL ANATOMISTA DR. JUAN EVANGE--

LISTA PURKINGE PRESENTA UNA TESIS EN LA UNIVERSIDAD DE -

BRESLAU TITULADA "COMENTATIO DE EXAMINE PHISIOLOGICO --

ORGANIVESUS ET SYSTEMATIS CUTANEI" DE DONDE SE OBTIENE -

POR VEZ PRIMERA 9 CLASIFICACIONES DE LAS IMPRESIONES --

DACTILARES, ESTA CLASIFICACIÓN ES DETERMINANTE PARA EL -

115) Coba• Me4cado,M. Ab4aham. Manual de Vactilo•copla. 
Bueno• ALM•. Edit04Lal Plu• Ult4a. 19 78. Pd9. 13 
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AVANCE DE LOS SISTEMAS IJE~fflFICATIVOS Y SE ENUMERAN Dg_ 

LA SIGUIENTE MANERA: 

l.- FLESURAE TRANSVERSAE 
2.- STRIA CENTRALIS LONGITUDINALIS 
3.- STRIA OBLICUA 
q,- SINUS OBLICUOS 
5,- AMYGDALUS 
6,- SPIRULA 
7, - ELLI PS 1 S 
8.- CIRCULOS 
9,- VORTEX DUPLICATUS 

POSTERIORMENTE ESTE :JESCUBRIMIENTO SIRVIÓ DE BASE

PARA LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR "ALIX" MÁS TARDE EL 

ALEMAN "HUSCHKE" DESCUBRE LO QUE HOY EN DfA SE LLAMA 

DEL TAS, ( 161 

WI LLI AM J, HERSCHELL EN 1858 REALIZA UN ESTUDIO -

COMPARATl VO DE LAS IMPRESIONES DACTILARES DE PERSONA A

PERSONA, PERO 20 AÑOS ATRÁS USABA ESTE SISTEMA CON LOS

NATIVOS DE LA INDIA, CON EL OBJETO DE EVITAR LA SUBSTI

TUCIÓN DE PERSONAS Y LA FALSIFICACIÓN DE FIRMAS EN LOS

CONTRATOS Y POCO DESPU~S SE USÓ PARA LA IDENTIFICACIÓN

DE LOS REINCIDENTES, (171 

( 16 J ToMe Toiúja., Jo-1>~. MeCÜUJta La;¡a.t TemM paM Eó.tu.CÜ.O. M~x.i.co 
Ub11.vúa de Mecüc.i.tta.. 1980. P • 184. 

1171 1dem. Pdg. 185. 
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FRANCISCO GALTON, (INGL~S), SOSTEN[A QUE LAS IMPR~ 

SIONES DACTILARES ERAN DE GRAN SEGURIDAD Y EN EL M~TODO 

QUE SE PODfA CONFIAR PARA RESOLVER AS[ EL PROBLEMA DE -

LA IDENTIFICACIÓN, 

EN 1881 GALTON PRESENTA UN PROCEDIMIENTO DE CLASI

FICACIÓN DE LOS DIBUJOS DACTILARES A UN CONGRESO REUNI

DO EN LONDRES, QUE SE ENCONTRABA BAJO LA PRESIDENCIA DE 

ALFONSO BERTILLÓN, Y PUBLICA UN LIBRO TITULADO "FINGER

PRINTS", 

GALTON HABÍA UTILIZADO EN SUS ESTUDIOS LAS IMPRE-

SIONES PAPILARES DE LOS DIEZ DEDOS RECOGIDOS DE ALGUNOS 

SUJETOS, PERO EL PROBLEMA FUE QUE NO IDEÓ CASILLERO AL

GUNO PARA ARCHIVARLOS, 

S 1 N EMBARGO EN EL AílO DE 1891 JUAN VUCETI CH, CONO

C l Ó LOS ESTUDIOS DE GALTON A TRAV~S DE UN ARTÍCULO PUBLl 

CADO EN "REVEU SCIENTIFIQUE" DEL 2 DE MAYO DE 1891, --

QUI ~N EMPEZÓ A TRABAJAR Y EN SEPTIEMBRE DE ESTE MISMO -

AÑO ACUMULABA LAS PRIMERAS IMPRESIONES DIGITALES DE CRl 

MINALES, ES DE HACER NOTAR QUE VUCETICH DESDE Utl PRINCl 

P 1 O UTI Ll ZÓ LA 1MPRES1 ÓN DE TODOS LOS DEDOS DE AMBAS Mil 

NOS, ES ASÍ COMO CREA EL ARCHIVO DECADACTILAR QUE PER-

MITIÓ LA UTILIZACIÓN DE LAS IMPRESIOtlES EN LA PRÁCTICA-
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DE LA IDENTIFICACIÓN, 1181 

VUCETICH AL INICIO CLASIFICO LAS FICHAS CON LOS -

MISMOS SIGNOS USADOS POR GALTON, PERO DESPU~S AUMENTO -

LOS TIPOS A CIENTO UNO Y EN 1896 LOS REDUCE A CUATRO I!!.. 

TERCAMBIÁNDOLOS DE LA MANERA ACTUAL, 

EL SISTEMA DACTILOSCÓPICO RAPIDAMENTE DIO SUS FRU

TOS, YA QUE FUE POSIBLE IDENTIFICAR POR MEDIO DE LAS -

HUELLAS DIGITALES DEJADAS EN UNA MADERA A LA MUJER F.R. 

DE CARBALLO QUE ASESINÓ A SUS HIJOS EN NECOCHEA, 1191 

A. HENRY FAUDS, MEDICO CIRUJANO DEL HOSPITAL TSUKl 

JI DE TOKIO, JAPÓN, SE LE ATRIBUYÓ POR MUCHO TIEMPO LA

PRIORIDAD DE LAS IMP~ESIONES DECADACTILARES, RECl~N CO

MENZÓ A REALIZARLO EN 1897, ES DECIR 6 AÑOS DESPUES QUE 

VUCETICH EN LA PLATA, PERO ESTE ÚLTIMO HABIA TRABAJADO

EN SILENCIO, SIN DAR A LA PUBLICIDAD SUS INVESTIGACIO-

NES, 

PERO, HENRY PRESENTABA EN EL AÑO DE 1889 SU INFORME 

AL CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN BRITÁNICA PARA EL ADELANTO 

DE LAS CIENCIAS Y EN MEXICO AL SIGUIENTE ANO, SE -

118 J Ab~<'!< Gó"rnez, E1tnMto. Ob. CU. P<fg. 19 

119) Reyu MaJt.t.útez, Nu•ida. t>b. CU. P<fg. Z2 
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DIVULGÓ EL M~TODO DEL VUCETICHISMO, POR EL DRAMATURGO

FLORENCIO SÁNCHEZ, QUIEN LO DA A CONOCER EN UN ARTfcu

LO PUBLICADO EN EL "PAfS" (ESPAflA), 

LA PALABRA DACTILOSCOP[A FUE INVENTADA POR F. --

lATZINA QUIEN LA PROPUSO EN SUSTITUCIÓN DE LA "IGNOFA

LONGOMETRfA" POR CONSIDERARLA MÁS APROPIADA, MÁS CORTA 

Y HASTA MÁS EUFÓNICA. (201 

MIGUEL VILLAVICENCIO AVALA DICE QUE LA DACTILOSCQ 

PIA LOGRA DESPLAZAR DE UNA MANERA CASI ABSOLUTA AL SI§. 

TEMA DE BERTILLÓN, ES DE ESTE MODO COMO LA "ACADEMIA -

DE CIENCIAS DE PARfs" A PETICIÓN DEL MINISTERIO DE JU§. 

TICIA DA UN INFORME QUE DECfA; "LA ANTROPOMETRfA No I

DENTIFICA, LA DACTI LOSCOP[A DE UNA MAtlERA ABSOLUTA Y -

PERFECTA", 

LA PALABRA DACTILOSCOP[A PROCEDE DEL GRIEGO ----

DAKTYLOS: DEDO, Y SKOPEIN EXAMEN, ES EL ESTUDIO DE LOS 

DACTILOGRAMAS, O SEA LA IMPRESIÓN O REPRODUCCIÓN GRÁFl 

CA DE LOS DIBUJOS O L[NEAS QUE TIENE LA PIEL DE LA EX

TREMIDAD DE LOS DEDOS DE LAS MANOS CON EL OBJETO DE --

1201 Villav.icei!Uo Ayal.a., JaM Miguel, P1tocecümle1ito de J11vu.ti.
gctcüfn C.Wninal, fa. ecücl6n, Mc".>úco. EiUiaiwil Uímu.a. ---
1983. Pdg. 139. 
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IDENTIFICAR A LOS INDIVIDUOS, ( 21) 

l. 2 • l. - LA F 1 CHA ANTROP011ETR 1 CA COMO ANTECEDENTE 
INMEDIATO DEL CERTIFICADO DE ANTECEDEN-
TES PENALES. 

INICIAREMOS DICIENDO, QUE FICHA ES UNA C~DULA DE -

CARTULINA (TARJETA) EN LA QUE SE ASIENTAN CIERTOS DATOS 

O SEÑALES DE PERSONAS Y QUE SE GUARDA CLASIFICADA ALFA

BETICAMENTE CON OTRAS EN FICHEROS, 

PARTIENDO DE ESTA DEFINICIÓN, RESULTA IMPORTANTE -

INDICAR QUE LA FICHA ES EL RESULTADO DE DOS SISTEMAS -

DISTINTOS, EL Sl3NAL~TICO O DACTILOSCÓPICO, Y EL ANTRO

POMÉTRICO Y SU FIHALIDAD PRIMARIA ES IDENTIFICAR, POR -

MEDIO DEL ANÁLISIS DE LAS IMPRESIONES DIGITALES, ASÍ -

COMO LA PRÁCTICA DE LA UTILIZACIÓN DE LAS MEDIDAS ----

ÓSEAS, A DETERMl'.lADOS INDIVIDUOS QUE DE ALGUNA FORMA -

HAN PARTICIPADO EN EL CAMPO DELICTIVO. 

LA FICHA SIGNAL~TICA ES, LA TARJETA EN DONDE CONS

TA EL RESULTADO JE LA APLICACIÓN DE UN M~TODO DE INVES

TIGACIÓN CONOCIDO TAMBl~N COMO DACTILOSCOPfA Y QUE SIR

VE PARA IDENTIFICAR A LAS PERSONAS A TRAVÉS DEL ESTUDIO 

(211 Idem Mg. i39, 
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DE LAS IMPRESIONES DIGITALES, 

POR LO QUE HOY EN DfA ESTE SISTEMA ES BIEN ACEPTA

DO EN TODO EL MUNDO POR SUS RESULTADOS POSITIVOS, 

ENTENDl~NDOSE POR FICHA ANTROPOM~TRICA LA TARJETA

EN LA QUE APARECE DEBIDAMENTE APLICADO UN SISTEMA IDEN

TIFICATIVO CONOCIDO COMO ANTROPOMETRfA, EL CUÁL ESTA B8. 

SADO EN LA UTILIZACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS MEDICIONES -

ÓSEAS, 

SE CONSIDERA QUE LA FICHA ANTROPOM~TRICA ES EL SI~ 

TEMA MÁS ACERTADO Y EFICAZ PARA CONTROLAR EL PROBLEMA -

DE LA REINCIDENCIA DENTRO DE LA ESFERA DELICTIVA, 

DE ACUERDO CON LOS PRECEPTOS ANTES DESCRITOS ES -

IMPORTANTE DECIR, QUE EL ACTO DE FICHAR O TAMBI~N CONO

CIDO COMO FICHEO, NO ES OTRA COSA, SINO EL HECHO DE SO

tlETER A UNA PERSONA A LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS 

PARA OBTENER SU FICHA SIGNOANTROPOM~TRICA, CON EL OBJE

TO DE IDENTIFICARLO O DE ESTABLECER SU DOCUMENTO DE --

IDENTIFICACIÓN, 

DE TAL SUERTE QUE TODOS ESTOS DATOS SE RECOPILAN -
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EN ARCHIVOS DONDE QUEDEN ASENTADOS LOS NOMBRES, AL!AS,

SEUDÓNIMOS, MODUS OPERAND!, DEFECTOS, ESPECIALIDADES D~ 

LICT!VAS, ETC; ASf COMO TAMBltN LAS Ir1PRESIONES DECADA(;_ 

T!LARES Y FOTOGRAFÍAS DE LOS DISTINTOS DELINCUENTES, 

Los ARCHIVOS POR SER LA FUENTE PRINCIPAL E INFORMA 

TIVA DE LA POLIC[A, TIENEtl QUE PERMANECER ABIERTOS DE 

DfA Y NOCHE, Y POR ESTA CIRCUNSTANCIA DEBEN DE ESTAR 

ACTUALIZADOS EN TODO MOMENTO, Es DEC l R LOS ARCH 1 VOS CO!i 

TIENEN LOS ANTECEDENTES DE TODOS LOS DELINCUENTES, QUE

POR UNO U OTRO MOTIVO SE HAN INVOLUCRADO EN HECHOS ILf

ClTOS, 

1.2.2.- EL SISTEt1A ANTROPOMETRICO EN llEXICO 

EL C6DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EXPEDIDO EL -

D(A 6 DE JULIO DE 1894 DICE LO SIGUIENTE; "TAN LUEGO CQ. 

MO SE HAYA DICTADO AUTO DE PRISIÓN PREVENTIVA CONTRA Ab. 

GUNA PERSONA, SE PROCEDERÁ, PARA ASEGURAR SU IDENTIDAD, 

A RETRATARLA Y A TOMAR SUS MEDIDAS ANTROPOMtTRICAS CON

FORME AL PROCEDIMIENTO DE BERTILLÓN CUAtmo QUEDE ESTA-

BLEC!DO ESTE SERVICIO", 1221 

(221 AbJteu G6me•,f~>teHo. Ob. C-i.t. p<fg. 19. 
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AL REFERIRSE,EL fXTINTO PROF~ CARLOS ROUMAGNAC AL -
- - " , 

MtTODO BERTI LlON 1 ANO EN su OBRA "ELEMENTOS DE POLI c r A --

C l ENT[ F l CA" COMENTABA EN ESTE SENTIDO LO SIGUIENTE: ---

"AUNQUE EL GABINETE ANTROPOMtTRICO DE LA CÁRCEL DE BELtN 

SE INAUGURÓ EL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1895 DESPUtS DE SER

ADOPTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE íltXICO, A MOCIÓtl DEL RE

GIDOR SR. ANTONIO SALINAS Y CARBÓ FUNDÁNDOSE EN LO PRO-

PUESTO POR EL DOCTOR IGNAC l Ó FERNÁNDEZ ÜRTI GOSA, DEL --

CUERPO MtDICO LEGAL, Y DESDE ENTONCES SE PRACTICÓ EL BER 

TILLONAJE, LE FALTABA LA BASE PRINCIPAL, ES DECIR LA DE 

LA CLASIFICACIÓN DE LAS FICHAS SIGNALtTICAS, ESTAS EN -

EFECTO SE CONSERVABAN EN ARCHIVEROS COMUNES Y CORRIENTES 

EN LOS QUE ERAN CLAS 1 FI CADOS POR ORDEN ALFABtT 1 CO, 

"EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN CAREC[A Pul:s, DE su -

VALOR, YA QUE SEGU[A SUJETO AL NOMBRE DEL INDIVIDUO, --

VAF.IABLE SEGÚN LA VOLUNTAD DE ESTE Erl SU DESARROLLO F[Sl 

CO. EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA, DE ACUERDO CON LO --

PRESCRITO POR SU AUTOR, NO EMPEZÓ SINO HASTA 12 AÑOS---

DESPUtS, EN QUE, A INICIATIVA DEL PROPIO PROF. ROUMAGNAC 

APROBADA POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA -

SECRETAR[A DE GOBERNACIÓN, SE EMPLEARON TRES SERIES DE -

ESTANTES INDISPENSABLES PARA HOMBRES Y MUJERES ADULTOS,

y PARA MENORES DE EDAD, y SE CLASIFICARON LAS FICHAS ca~ 

FORME A LOS PRECEPTOS DEL SISTEMA, ANTROPOMtTRICO Y ---
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NO ALFABETICAMENTé, .... 

DE· CA~A héH~'Ú1N~~ÓPÓMl'.TRICÁ, SÉ TOMABAN LOS DATOS 

EN UNA'lioJ~:Qd~cÓ~TE~l~~!t/'~¿s~WA INDIVIDUAL y LAS Fq 

TOGRAFfAS DEL ÍNDICIAbd] '¡;{¡~MÁ QUE ERA AGREGADA AL EXPS. .. . ~· ' . .. ' ' ' 

DIENTE PENAL CORRESPONDIENTE. 

2:z;3,:... DIFERENCIA ENTRE FICHA SIGNOANTROP0!1ETRICA 
Y·EL CERTIFICADO DE A~TECEDENTES PENALES. 

LA FICHA SIGNOANTROPOMl'.TRICA, CONSISTE EN LA REU-

NIÓN DE UNA SERIE DE MEDIDAS DEL CUERPO HUt~NO ESCOGl-

DAS ENTRE LAS QUE NO SUFREN ALTERACIÓN ALGUllA, O CASI -

NINGUNA, DURANTE LA VIDA DEL HOMBRE ADULTO, (ESTAS MEDl 

DAS SON: TALLA, BRAZA, BUSTO, LONGITUD Y AllCHURA DE LA

CABEZA, DIAMETRO BIZIGOMÁTICO, LONGITUD DE LA OREJA DE

RECHA, LONGITUD DEL PIE IZQUIERDO, DEL DEDO MEDIO IZ--

QUIERNO, DEL AURICULAR IZQUIERDO Y DEL CODO IZQUIERDO), 

DE UNA DESCRIPCIÓN DE LOS CARACTtRES CROMÁTICOS, (COLOR 

DE LOS OJOS, CABELLO DE LA BARBA Y DE LA PIEL), Y DE -

CIERTAS MARCAS PARTICULARES, (CICATRICES, LUNARES, TA-

TUAJES, ETC,), ESTOS DATOS CON LA FOTOGRAFlA, DE FRENTE 

Y DE PERFIL DEL SUJETO, CON SU NOMBRE O APODO, SE VAN A 

INSCRIBIR EN LA YA MENCIONADA FICHA. 
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A DIFERENCIA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES'PENALES, -

QUE ES LA CONSTANCIA E~PEDIDA ;OR LA DIRECCIÓN GENERAL

DE SERVICIOS PERICIALES DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA SOLICl-

TUD SE HÁCE A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA, EN DONDE 

SE VAN A ASENTAR LOS DATOS DEL SOLI C 1 TMITE TALES COMO: -

NOMBRE, INGRESOS ANTERIORES (SI LOS HAY) A ALGÚN CENTRO 

DE READAPTACIÓN SOCIAL POR LA VIOLACIÓN A UNA NORMA, -

COMPLEMENTÁNDOSE CON UNA FOTOGRAF[A DE FRENTE Y SU HUE

LLA DACTILAR, 

Es DE HACER NOTAR, QUE LA BUSQUEDA DE ANTECEDENTES 

PENALES SE REALIZA EN LOS ARCHIVOS CORRESPo;mIENTES A -

PARTIR DEL AÑO DE 1938, HASTA LA FECHA EN QUE SE SOL!Cl 

TA EL CERTI F 1 CADO MENC 1 otlADO, 

1. 3, - ASPECTOS LEGALES DEL CERT 1F1 CADO DE ANTECE
DENTES PENALES. 

EL DERECHO PEtlAL AL IGUAL QUE LOS DEMÁS ORDENAM!Eti 

TOS LEGALES QUE RIGEN EN NUESTRO PA(S, TIENEN SU BASE -

ESENCIAL EN LA CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS UNl 

DOS MEXICANOS CREANDO ASÍ EL PILAR DE NUESTRO DERECHO-

PENAL, ENTENDl~NDOSE POR ESTE, "COMO LA RAMA DEL DERE-

CHO PÚBLICO INTERNO RELATIVO A LOS DELITOS, A LAS PE---
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NAS Y A LAS MEDIDAS DE SEGÜRIDAD~ QUE TIENEN POR OBJETl 

VO INMEDIATO LA CREACIÓN Y LA CONSERVACIÓN DEL ORDEN S~ 

CIAL" (23) 

PARTIENDO DE TAL DEFINICIÓN PODEMOS DECIR QUE EL -

DERECHO PENAL SE OCUPA DE TRES CONCEPTOS FUNDAMENTALES: 

A) Los DEL! TOS 

B) LAs PENAS Y LAS, 

C) MEDIDAS DE SEGURIDAD 

NUESTRO CÓDIGO PENAL VIGENTE EXPRESA: 

ART 1 7' "DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN llUE SANCIONAN LAS 

LEYES PENALES" 

ESTO QUIERE DECIR QUE EL DELITO PUEDE CONSISTIR EN

UN HACER O SEA REALIZAR ALGO QUE SE ENCUENTRA PROHIBIDO 

POR LA LEY O EN UN NO HACER, ES DECIR DEJAR DE HACER A~ 

GO QUE LA LEY ORDENA, 

LA PENA, SE DEFINE COMO "EL CASTIGO LEGALMENTE IM-

PUESTO POR EL ESTADO, AL DELINCUENTE, PARA CONSERVAR EL 

ORDEN JUR 1 DI co"' ( 2 4 1 

LAS PENAS SIEMPRE TIENEN CARÁCTER PÚBLICO, YA QUE -

( 2 3) Te11<1 RamCJLc:, FVtM11do. Lfoeamle1tto~ de Vviec/10 Penal. 15a. 
ecüu611. ,ll~x~co. EdUoMar-Po"''Ul.Cl,s:il.Tm Pif!i. 19 

( 24) Idem. Pd:g. 19 
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SON. IMPUESTAS EXCLUSIVAMENTE POR EL ESTADO PARA .DAR CUM

PLllÍ!ENJO Á LO QUE SE HA ·RESUELTO EN UNA SENTENCIA DES--:

PUtOS DEL JUICIO CRIMINAL CORRESPONDIENTE, 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD "SON AQUELLAS QUE, S 1 N -

VALERSE DE LA INTIMIDACIÓN Y ?OR TANTO SIN TENER CARAC

TER DEFINITIVO BUSCAN EL MISMO FIN DE PREVENIR FUTUROS

ATENTADOS DE PARTE DE Utl SUJETO QUE SEA MANIFESTADO PRQ. 

PENSO A INCURRIR EN ELLOS", !25) 

1.3.1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

EN LOS ARTÍCULOS 14 AL 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE ENCUENTRAN LOS

FUNDAMENTOS LEGALES DE NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL, PERO

PARA EL TEMA EN ESTUDIO NOS DEBEMOS DE BASAR EN EL AR-

TÍCULO 16 Y QUE A LA LETRA DICE: 

"ARTÍCULO 16,- NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PER 

SONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO E~ 

VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETEN

TE QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO, 

No PODRA LIBRARSE NINGUNA ORDEN DE APREHENSIÓN O DETE~ 

CIÓN, A NO SER POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE PROC~ 

DA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA DE UN HECHO DETERMINE; 

DO QUE LA LEY CASTIGUE CON PEllA CORPORAL Y QUE ES TEN APQ. 

125) l.iem. Mg. 306 
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YADAS AQUELLAS POR DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DIGNA DE

FE O POR OTROS DATOS QUE HAGAN PROBABLE LA RESPONSAB!Ll 

DAD DEL l NCULPADO" '. 2 s : 

EL ARTfCULO TRANSCRITO ARRIBA NOS CONLLEVA A DECIR 

QUE AL LIBRARSE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN O DETENCIÓN, Y 

AL HACERSE EFECTIVA ESTA, SE PROCEDE A LA ELABORACIÓN -

DE LA FICHA SlGNOArlTROPOM~TRICA QUE VA A TENER LA AUTO

RIDAD JUDICIAL, PARA COMPROBAR LA EXISTENCIA O INEXIS-

TENCIA DE ANTECEDENTES PENALES DEL INDIVIDUO, 

ESTE TRÁMITE ES ANTICONSTITUCIONAL, TODA VEZ QUE-

·NO ESTA APOYANDO EN UNA SENTENCIA QUE DECLARE CULPABLE

AL INDIVIDUO AFECTADO, YA QUE EN CUALQUIER ETAPA DEL -

PROCESO PUEDEN DESVANECERSE LOS ELEMENTOS DEL DELITO -

QUE SE IMPUTA, Y POR CONSIGUIENTE SER DECLARADO ABSUEL

TO, CIRCUNSTANCIA DETERMINANTE PARA LA EXTINCIÓN DE LA

F!CHA APLICADA CUANDO SE DICTÓ EL AUTO DE FOR11AL PRl--

S!ÓN, 

DE TAL SUERTE, NO EX l STE FUNDAMENTO CONSTI TUC l ONAL 

PARA LA CREACIÓN DE UNA FICHA SIGflOANTROPOM~TRlCA QUE -

ES EL ANTECEDENTE INMEDIATO PARA LA EXPEDICIÓN DEL CER

TIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES, (APOYÁNDOSE CON LA --

( 2 ó ) V.i.fla.Caboi, !gaauc. De tec/10 PeJtal lle1Uea110, P11 'Lte Ge¡¡c,•"11'. 
4a. Edi.c.i.611.' ,lflx..icc. tcUTo'uiil Po11:ufo, s:-~r9s 1 P"!J. l 9 
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DACTILOSCOPfA), 

POR LO QUE rASAREMOS AL ANÁLI S 1 S DE ALGUNAS DE LAS 

LEG 1SLAC1 ONES PENALES QUE .TIENEN FUNDAMENTO EN NUESTRA

CONSTl TUC 1 ÓN PARA LLEGAR AL ORIGEN LEGAL DEL TEMA E~ D~ 

SARROLLO, 

1.3.2.- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EL CÓDIGO PENAL ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 51, QUE: 

"DENTRO DE ~os LfMITES FIJADOS POR LA LEY, LOS JUECES y 

TRIBUNALES APLICARÁN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS PARA CA 

DA DEL! TO, TEii! ENDO EN CUENTA LAS C 1 RCUNSTANC !AS EXTE-

RIORES DE EJECUCIÓN Y LAS PECULIARES DEL DELINCUENTE", 

(2 7) 

ESTE ORDENAMIENTO FIJA LAS BASES AL JUEZ PARA LA -

. APLICACIÓN DE LA PENA A CADA CASO, IMPONER SANCIÓN ALG!i. 

NA, DE NATURALEZA DISTINTA A LO QUE LA LEY MANDA, NI -

PUEDE ESTABLECER Tt:Rt1l NOS QUE SEAN 1 NFERI ORES AL Mfrl 1 MO 

O SUPERIORES AL MÁXIMO, DE TAL SUERTE QUE EL ARBITRIO -

JUDICIAL ESTABLECIDO EN ESTE ARTICULO, SE PERFECCIONA -

CON LA FACULTAD RECONOCIDA A LOS JUECES Y TRIBUNALES DE 

REEflPLAZAR Y ABSO!.VER LAS SANCIONES, CON LA LIBERTAD 

(27) Ve.1;e_ C6dlge Penal V.lge..:.te. pata el V.ü.t·ú.to Fede• .. 1e. 
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PREPARATORIA,'.LA 'RETENCIÓN Y LA CONDENA CONDICIONAL, F& 

CULTADES QUE.~E ENCUENTRAN CONSAGRADAS EN EL CÓDIGO. PE

NAL: Etí sus l'l~Trc:uLos '7o A 76, 84:. 88 v 90, 

POR OTRO LADO TENEMOS TAMBl~N EL ARTfCULO 52 DEL -

MISMO.CÓDIGO QUE ESTABLECE: 

"ARTfCULO 52.- EN LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PENA-

LES SE TENDRÁ EN CUENTA: 

1,- LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y OMISIÓN Y DE LOS

MEDIOS EMPLEADOS PARA EJECUTARLA Y LA EXTINCIÓN DEL DA

ÑO CAUSADO Y DEL PELIGRO CORRIDO, 

2.- LA EDAD, LA EDUCACIÓN, LA ILUSTRACIÓN, LAS ca~ 

TUMBRES Y LA CONDUCTA PROCEDENTE DEL SUJETO, LOS MOTI-

VOS QUE LO IMPULSARON O DETERMINARON A DELINQUIR Y SUS 

COtJDICIONES ECONÓMICAS, 

3.- LAS CONDICIONES ESPECIALES EN QUE SE ENCONTRA

BA EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO Y LOS DEMÁS

ANTECEDENTES Y CONDI C 1 ONES PENALES QUE PUEDAN COMPROBA!l_ 

SE, ASf COMO SUS VÍNCULOS DE PAREilTESCO, DE AMISTAD O -

NACIDOS DE OTRAS RELACIONES SOCIALES, LA CALIDAD DE LAS 

PERSONAS OFENDIDAS Y LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LU-

GAR, MODO Y OCASIÓN QUE DEMUESTREN SU MAYOR O MENOR TE

MIBILIDAD", 

4, - TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVI -



DORES PÚBLÍCOS SE APLICARÁ LO DISPUESTO. POR EL ART[CULO 

· 213 DE; Es TE cÓÓ1 Gb; 
-~·- :~> .: ~ ·-~ :.·:. -,. --; .. .,: o 

IÍEL 3:EZ~!~EB~RÁ TOMAR CotlOCIMIENTO DIRECTO DEL SU

JETO, DE t~ V·[~TIMA Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL HECHO -

EN LA MEDIDA REQUER 1 DA PARA CADA CASO", 

ESTE PRECEPTO MENCIONA LAS REFERENCIAS PARTICULA-

RES Y SOCIALES DEL INDIVIDUO Y CIRCUNSTANCIAS DEL HECHO, 

MISMAS QUE VAN A SERVIR COMO REGULADOqEs DEL ARBITRIO -

JUDICIAL QUE CONTEMPLA EL ORDENAl\I ENTO ANTER 1 OR, AUNQUE 

EL PRECEPTO TRANSCRITO TIENE UN CUADRO MÁS O MENOS COM

PLETO DE ELEMENTOS DE JUICIO QUE El JUEZ DEBERÁ PRECl-

SAR AL MOMENTO DE CUMPLIR CON SU FUNC 1 ÓN JUZGADORA, SE

HACE CONSECUENCIA DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXTERIORES DE-

EJECUCIÓN Y LAS PERSONALES DEL DELINC~ENTE PREVISTAS EN 

El ART [CULO 31. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A ESTE -

RESPECTO D 1 CE: "QUE Ell LAS SENTENC 1 AS CONDENA TOR 1 AS PARA 

APLICAR LA PENA DEBERÁN ANAllZARSE Y VALORARSE LAS CIR

CUllSTANCIAS QUE ESPECIFICAN LOS ART[CULOS 51Y52 DEL CÓ

DIGO PENAL Y S 1 NO SE PROCEDE EN ESA FORMA, DEBE CONCEDEB. 

SE El AMPARO PARA El EFECTO DE QUE SE CUMPLA CON D 1 CHO -
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REQUISITO, (2.!) 

DE IGUAL MODO LA CORTE HA.ESTABLECIDO, QUE SI EN -

LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS SE EXPRESA ÚNICAMENTE QUE, 

TENIENDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 52 -

DEL CÓDIGO PENAL, SE ESTIMA EQUITATIVO IMPONER DETERMI

NADA PENA, EL AMPARO DEBE CONCEDERSE EN EL SENTIDO DE -

QUE, DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA OBLIGADA LA AUTQ 

RIDAD JUDICIAL A RAZONAR EL ARBITRIO QUE LA LEY OTORGA

EN LA APLICACIÓN DE LAS PENAS, TOMANDO EN CUENTA LAS -

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL DELINCUENTE Y LAS PRUEBAS 

DEL HECHO DEL! CTUOSO, ( 2 9) 

RESULTA IMPORTANTE MENCIONAR QUE SI LA FUNCIÓN DEL 

JUEZ ES LA DE TENER EN CUENTA, AL MOMENTO DE JUZGAR A -

UN SUJETO, LAS CIRCUNSTANCIAS EXTERIORES DE EJECUCIÓN Y 

LAS PERSONALES DE tSTE, ADEMÁS DE LA CONDUCTA PRECEDEM

TE DEL SUJETO, ES NECESARIO INDICAR QUE LA ÚNICA MANERA 

DE TENER PRESENTES TALES CIRCUNSTANCIAS, SERÁ SOL!CITA!i 

DO POR MEDIO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPON-

DIENTE, LOS ANTECEDENTES QUE SOBRE EL PROCESADO SE TEN

GAN, Y COMO ES CIERTO LOS ANTECEDENTES LO CONFORMAN LOS 

1 NGRESOS ANTER 1 ORES A LOS CENTROS DE READAPTAC l ÓN SO---

(28) Vc.ue Semru1a.U:o JucUc.iitl de ea FedV1.a,c.W11, Tomo XLIX pLJ.1712 

(29) VeMe Seina11a1Lio Judici.al de ta. Fedvr.a.c.i611, Tomo LIX p.íg. 1385 
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CI AL, PERO ESTO SOLO SE SABRÁ EN EL MOMENTO EN QUE SE-

COMPARE LA FICHA SIGNOANTROPOMIOTRICA QUE SE ELABORE EN

ESE MOMENTO, CON UNA OBTENIDA ANTERIORMENTE SI ES QUE-

EXISTE, TODA VEZ QUE LA FICHA EN CUESTIÓN ES EL MEDIO -

CON EL CUAL EL JUZGADOR PODRÁ CUMPLIR .CON EL ORDENAMIE!i 

TO ESTABLECIDO, 

1.3,3.- ETAPA PROCESAL EN QUE SE SOLICITA LA ELA
BORACION DE LA FICHA. 

ANAL! ZAREMOS LA ETAPA PROCESAL DE ACUERDO A LOS co_ 
DI GOS RESPECTIVOS, EN DONDE SE MANDA, QUE SE ELABORE LA 

FICHA DEL PRESUNTO RESPONSABLE DE UN ILfCITO PENAL. DE

BEMOS DE HACER MENCIÓN, QUE NO DESCUBRIMOS FUNDAMENTO-

CONSTITUCIONAL, NI EN EL CÓDIGO PENAL DISPOSICIÓN LEGAL 

EXPRESA QUE SEÑALE LA ELABORACIÓN DE LA FICHA. SIN EM-

BARGO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES NOS INDICA EN 

QUE MOMENTO UNA PERSONA DEBE DE SER IDENTIFICADA DE 

ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO. 

TENEMOS EN NUESTRO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-

LES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN 

UNA ETAPA PROCESAL EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPE-

TENTE MANDA SE IDENTIFIQUE AL INDIVIDUO DE ACUERDO CON

LOS SISTEMAS CIENTfFICOS DEBIDAMENTE ADOPTADOS ADMINIS-
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TRATIVAMENTE, 

PERO DEBErfos DECIR QUE LA PRACTICA LO HA HECHO UNA 

REALIDAD SOCIAL, EN CUANTO NO CUENTA CON FUNDAMENTO LE

GAL EXPRESO Y QUE DE UNA U OTRA MANERA PERJUDICA 1 RREM!'_ 

DI ABLEMENTE AL INDI C I ADO,QUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE

SE LE CONDENE O ABSUELVA SE VA A ENCONTRAR CON MUCHOS -

OBSTACULOS QUE NO LE PER'11TI RAN DESENVOLVERSE NORMALMEti 

TE, 

CONDENAMOS A QUE LA PERSONA SUJETA A PROCESO, EN-

EL MOMENTO QUE SEA DECLARADA ABSUELTA DEBERA ORDENARSE

SE DESTRUYA SU FICHA, AIJTOMATICAMENTE, YA QUE NADA MAS

VA A SERVIR COMO INSTRUMENTO QUE CONDUCIRA A PROBLEMAS

FUTUROS Y ENGROSAR LOS ARCHIVOS CRIMINALES, 

EL PERJUICIO QUE CAUSA EL HECHO DE ESTAR IDENTIFI

CADO ES RELEVANTE, PORQUE LA PERSONA SE ENCUENTRA EN UN 

ESTADO DE INDEFENSIÓN, QUE NO LE PERMITIRA DESENVOLVER

SE NORMALMENTE DEBIDO A SU NIVEL EDUCACIONAL Y ECONÓMI

CO BAJO, 

1.3.4.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
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EL ART[CULO 270, DEL CAPITULO PRIMERO EN SU SEC--

C IÓN SEGUNDA DEL TÍTULO SEGUNDO DEL CóDI GO, DE PROCED I '-~ 

MIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL POR LO QUE SE.,

REFIERE A LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICA 

CIÓN DEL DETENIDO TEXTUALMEtlTE DICE: 

"ANTES DE TRASLADAR AL PRESUNTO REO A LA CÁRCEL -

PREVENTIVA SE LE TOMARÁN SUS GENERALES Y SE LE IDENTIFl 

CARÁ DEBIDAMENTE, HACI~NDOLE SABER EL DERECHO QUE TIEtlE 

PARA NOMBRAR DEFENSOR. ESTE PODRÁ, PREVIA LA PROTESTA -

OTORGADA ANTE LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PúBLI CO -

O DE LA POLICÍA QUE INTERVENGAN ENTRAR AL DESEMPEÑO DE

SU COMETIDO", l 30) 

ESTE ARTÍCULO NOS INDICA EL MOMENTO EN QUE SE DEBE 

IDENTIFICAR AL PRESUNTO REO, ANTES DE TRASLADARLO A LA

PRISIÓN PREVENTIVA, Y DENTRO DE LAS t11SMAS DILIGENCIAS

QUE LA POLICÍA JUDICIAL REALIZA. 

EN EL CAPÍTULO SEGUNDO DE LA SECCIÓN TERCERA DEL -

PROPIO TÍTULO SEGUNDO DEL CÓDIGO EN CITA, EN DONDE SE -

REFIERE AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y LIBERTAD POR FALTA

DE M~RITOS, SE ENCUENTRA EL ARTÍCULO 298, QUE SEÑALA: 

130) VeMe C6cligo de rn.ocedúnü.itto6 Peitcú'.<'A v<'.gen.te paM el Vl6:tJ<i 
to Fed<'- titl. 
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"DICTADO EL AUTO DE FORMALPRISiON, ÉL JUEZ ORDENA 

RA QUE SE IDENTIFIQUE EL PRESO POR'EL SISTÚ1A ADMINIS~

TRATIVO ADOPTADO PARA EL CASO, SALVO CUANDO LA LEY DIS

PONGA LO CONTRARIO", (311 

SE PUEDE OBSERVAR EN EL PRECEPTO LEGAL Ut: SEGUNDO 

MOMENTO PROCESAL EN QUE SE MANDA REALIZAR LA IDENTIFICA 

C1 ÓN DEL DELINCUENTE, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA DICHO 

QUE LA IDENTIFICACIÓN CRIMINAL NO ES UNA PEllA PERO PUE

DE LLEGAR A SERLO, PORQUE EN ALGUNOS CASOS NO VA A PER

MITIR QUE EL REO UNA VEZ CUMPLIDA SU CONDENA DE ESTE -

PUEDA READAPTARSE SOCI AU'1ENTE, YA QUE SE VA A ENCONTRAR 

CON OBSTÁCULOS QUE LE IMPEDIRÁN DESENVOLVERSE SOCIALMEt:!. 

TE, POR EL SOLO HECHO DE ENCONTRARSE FICHADO EN LOS AR

CHIVOS CRIMINALES Y QUE MÁS ADELANTE VEREMOS LOS PROBL!;_ 

MAS CON LOS QUE PUEDE TROPEZAR. (321 

1.3,5- LEY ORGANICA DE LA PROCUflADURIA GEflERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDEP.AL. 

EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1971 SE PUBLICA EN EL --

(31) VCMe C5cügo de Pkocedi.mwi.to6 Pe11<tte~ V.i.ge;ite pa):.~ el Vü.t:M.
to Fed~. 

(321 Vea.ie Sema.uit;o Jtullci.,,i. de f.tt Fede,taei.tl"H, .tomo XC\'ll P<fg. 780. 
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DIARIO OFICIAL COMO :QUEDARÁ INTEGRADA LA DIRECCIÓN DE. -
SERVlC I os<fl'E~·l ¿·-¡ AL~,5>~<.: :-· .::.-'.,··;.' :.-... , .--~··. 

AR;lwLo 34~- ;,LA DIRECCIÓN G~NER~u~~ ~~~VICIOS -
···,::·:,-._-.: .<,.-· .-,,."!·:~ 

.;, : --~-' ',, - ~-;_ -.. PER 1é1 ALES . SE CCÍMPONDRL DE: 

111;- DEPARTAMENTO DÉ CRIMINALISTiá E IDENTIFICA

CIÓN QUE CONTENDRÁ: 

A),- LABORATORIO DE CRIMINAL[STICA CON SECCIOl~ES DE 

QUftllCA, BIOQU[MICA, F[SICA1 EXAMEN T~CNICO DE DOCUMEU

TOS, BALISTICA, EXPLOSIÓN, INCENDIO Y FOTOGRAFIA; 

B),- OFICINA DEL CASILLERO DE IDENTIFICACIÓN JUDI

CIAL, CON CLASIFICACIÓN DACTILOSCÓPICA, NOMINAL, FOTO-

GRÁFICA, DE RETRATO HABLADO Y DE MODO DE PROCEDER", 

POR LO QUE TOCA A ESTE ARTICULO TUVE QUE ACUDIR A

LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE-

RAL, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, -

CON EL FIN DE TENER qESULTAllOS MÁS OBJETIVOS, OBTENIEN

DO AS( LO SIGUIENTE: 

DEPARTAMENTO DE CRIMINAL(STICA E IDENTIFICACIÓN, -

COMO ESTA ESTABLECIDO, EL DEPARTAMEMTO DE CRIMINAL!STI

CA E IDENTIFICACIÓN DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN tENERAL 

DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURfA GENERAL DE -

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL SE INTEGRA CON UN LABORA

TORIO DE CRIMINAL!STICA Y UNA OFICINA DE IDENTIFICACIÓN 

JUDI C !AL, DEB 1 ENDO COJITAR CON DIFERENTES SECC 1 ONES Y -

CLAS l F l CACl ONES, 

LABORATORIO DE CRIMINALISTICA: CON SECCIONES DE --
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QU[MJCA Y BIOQU[MJCA, 

ESTAS SON INTEGRADAS POR PERITOS, QUIENES A SU VEZ 

SE ENCARGAN DE AUXILIAR A LA CRIMINAL[STJCA POR MEDIO -

DE LA APLICACIÓN DE LAS DIVERSAS TECNICAS DE LA QU[MJCA 

LEGAL CON EL FIN DE ESTUDIAR ENTRE OTROS ASPECTOS SUBS

TANCIAS TÓXICAS, TI POS SANGU[NEOS, PÓLVORAS, cor1PUESTOS 

QU[MJCOS, TINTAS, ETC,,ESTE TRABAJO ES SOLO TECNJCO PO& 

QUE SOLO SE DEDICAN A ANALIZAR EL OBJETO, MATERIA DE E~ 

TUDIO Y UNA VEZ TERMINADO, SE LIMITAN A ENVIAR UN INFO& 

ME QUE CONTIENE EL RESULTADO DEL ANÁLISIS, SIN JNTERVE

fllR DE UNA FORl''.A DIRECTA EM LA ELABORACIÓfl DE UNA FICHA, 

SECCIÓN DE f[SICA,- Lo MISMO QUE LAS DEMÁS SECCIO

NES, ESTA SE COMPONE DE PERITOS FfSJCOS; QUIENES TIENEN 

LA FUNCIÓN DE EVALUAR Y DETERMINAR LAS CONDICIONES O R& 

GLAS DE LA F[SJCA QUE INTERVIENEN EN LA COMISIÓN DE --

CIERTOS DELITOS, ESTE PERSONAL TECHICO DEBE RENDIR LOS

INFORMES DE SU EVALUACIÓN PERICIAL, SIM QUE POR ELLO -

TENGAN RELAC 1 ÓN D !RECTA EN LA ELABORAC l ÓN DE LA F 1 CHA, 

SECCIÓN DE ExAMEN HcrHco.- EN REALIDAD ESTA SEC-

CIÓN FORMA PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA LA -

SECCIÓN DE QU[MJCA, AUNQUE LA PROPIA LEY DE LA PROCURAD~ 

RfA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL LA SEÑA-
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LA COMO UNA FUNCIÓN INDEPENDIENTE, 

PORQUE PARA EXAMINAR DOCUME:nos EN UNA T~CN 1 CA, ES 

NECESARIA LA APLICACIÓN DE SUBSTANCIAS QU[MICAS, QUE 

VAN A PERMITIR DETERMINAR ENTRE OTRAS COSA.S, LA AUTENTl 

CIDAD O ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS EN CUANTO AL PAPEL, -

TINTAS, FORMAS DE IMPRESIÓN, ETC, 

SECCIÓN DE BAL[STICA.- LA ACTIVIDAD QUE TIENEN ~os 

PERITOS QUE CONFORMAN ESTA SECCIÓN, ES LA DE DETERMH:AR 

EL CÁLCULO DEL ALCANCE Y DIRECCIÓll DE LOS PROYECTILES -

QUE FUERON UTILIZADOS EN LA COMI S l Ótl DE UN DELITO DE -

SANGRE O DISPARO DE ARMA DE FUEGO Y CON EL FIN DE VER -

DE DONDE SE DISPARÓ EL PROYECTIL, 

ESTE TRABAJO ES MERAMENTE T~CNICO Y UNA VEZ REALI

ZADA UNA PRUEBA EN ESTE SENTIDO, SE INFORMA A LAS AUTO

RIDADES SOLICITANTES, DEL RESULTADO OBTENIDO, SIN QUE -

PARA ELLO SE INCLUYA CONSTANCIA O ANOTACIÓN ALGUNA EN -

LA FICHA DE IDENTIDAD DE UN SUJETO, 

SECCIÓN DE EXPLOSIÓN.- ESTA SECCIÓN NO PERTENECE A 

LA UNIDAD QUE INTEGRAN EL LABORATORIO DE CRIMINAL[STICA 

DE LA PROCURADUR[A GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FE

DERAL, SINO QUE ESTA INTEGRADA EN LAS FUNCIONES QUE CO

RRESPONDEN A LAS SECCIOtlES DE QU[MICA, F[SICA Y BAL!STI-
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CA, SEGÚN SEA EL CASO, 

SECCIÓN DE INCENDIO,- ESTA SECCIÓN TIENE ESTRECHA

RELACIÓN CON LA QU(MICA Y LA FÍSICA, YA QUE TIENE COMO

FIN DETERMINAR LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A ESE TIPO 

DE S 1N1 ESTROS, EN NINGÚN MOMENTO SE UTILIZA DE 1 NFORMA

Cl ÓN PARA LLEGAR A LAS CAUSAS DEL ACONTECIMIENTO, POR -

QUE EL TRABAJO ES REALIZADO POR T~CNICOS BIEN PREPARA-

DOS PARA ELLO, EL RESULTADO OBTENIDO NO TIENE RELACIÓN

ALGUNA CON LA FICHA DE IDENTIFICACIÓN, 

OFICINA DEL CMILLERO DE IDENTIFICACIÓN JUDICIAL: 

LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUS

TICIA DEL DISTRITO FEDERAL SEÑALA QUE SE DEBE r.ONTAR 

CON UNA OFICINA DEL CASILLERO DE IDENTIFICACIÓN, Sltl Et! 

BARGO, NO EXISTE COMO TAL, PUES REALMENTE ESTA TOMA PAa 

TE DEL LABORATORIO DE CRIMINALÍSTICA, PERO LA MISMA LEY 

SEAALA LAS CLASIFICACIONES QUE AÚN SE CONSERVAN Y SEfiA

LAMOS: 

CLASIFICACIÓN DACTILOSCÓPICA.- EN ESTE SISTEMA DE

IDENTIFICACIÓN QUE SE REALIZA A TRAV~S DEL ESTUDIO DE -

LA IMPRESIÓN DE LAS HUELLAS DIGITALES DE LAS PERSONAS -
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SUJETAS A ESTA IDENTIFICACIÓN: 

EL M~TODO UTILIZADO EN NUESTRO PAfS ES EL DECADAC

TILAR, PORQUE LA IMPRESIÓN DACTILAR SE REALIZA CON LOS

DIEZ DEDOS DEL INDIVIDUO A IDENTIFICAR TENIENDO COMO -

FIN, LA DE CLASIFICAR EN ESA FICHA DE DIEZ ESPACIOS O -

CASILLAS, SUS CARACTERÍSTICAS, SEÑALANDO LAS ANOMALfAS

QUE PUDIERA PRESENTAR, Y ES LA ÚNICA MANERA CON LA QUE

SE PUEDE VARIAR LA CLASIFICACIÓN DE UN DACTILOGRAMA SE

ÑALANDO ALGUNOS EJEMPLOS: 

CUANDO SE PRESENTAN CICATRICES PROFUNDAS EN LAS -

HUELLAS DACTILARES, LAS QUE HAN DEFORMADO UN DACTILOGRA 

MA Y NO HAY FORMA DE CLASIFICARLO EN EL CASILLERO QUE -

LE PERTENECE, EN ESTOS CASOS SE EMPLEA. UNA X. 

CUANDO HAY AMPUTACIÓN DE UNO O MÁS DEDOS SE EMPLEA 

EN EL CASILLERO QUE LE CORRESPONDE UN 0. 

CUANDO UNA PERSONA PADECE ANQUILOSIS, (PRIVACIÓN -

DE MOVIMIENTOS EN LAS ARTICULACIONES DE LOS DEDOS) SE -

ANOTAN LAS ABREVIATURAS EN EL CASILLERO CORRESPONDIENTE 

ANQ. 

CUANDO UN INDIVIDUO TIENE LOS DEDOS PEGADOS, SE A

NOTARÁ EN SU FICHA LA PALABRA SINDACTILIA, 
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EN EL CASO DE QUE LOS DEDOS NO SE HAYAN ALCANZADO

A DESARROLLAR EN SU PLENITUD Y SE ENCUENTREN COMO COLG!i. 

JOS EN FORMA DE BOLITAS SE ANOTARÁ LA PALABRA EcTRODAC

TlLIA, 133) 

LA CLASIFICACIÓN NOMINAL.- ESTE OTRO MODO DE CLASl 

FICAR LAS FICHAS QUE ES POR MEDIO DE LA PERSONA IDENTI

FICADA, ESTE DATO ES CONGRUENTE, YA QUE DEBE APARECER -

EN EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD, PERO EN ESTE TIPO DE CLA

SIFICACIÓN DEBE ANOTARSE EL APODO, COMO SE CONOCE AL -

IDENTIFICADO EN EL AMBIENTE DELICTUOSO. 

CLASIFICACIÓN FOTOGRÁFICA,- ESTA CLASIFICACIÓN ES

DE SUMA IMPORTANCIA DENTRO DE LA IDENTIFICACIÓN, YA QUE 

ES TOMADA DESDE DOS ÁNGULOS; FRENTE Y DE PERFIL, CONTE

NIENDO ADEMÁS LA ESTATURA Y ASIGNÁNDOLE UN NÚMERO QUE -

FACILITARÁ SU IDENTIFICACIÓN, 

CLASIFICACIÓN DEL RETRATO HABLADO,- ESTA CLASIFICA 

CIÓN, ES DE GRAN AYUDA PARA PODER IDENTIFICAR A INDIVI

DUOS QUE PRESUNTAMENTE SON DELINCUElffES, Y CUANDO NO SE 

TIENEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA OBTENER INMEDIATA

MENTE SU FICHA, SINO QUE A TRAY~S, DE LA DESCRIPCIÓN DE 

(33) V.U,lavlc.rnc..la Aya.la,Jo~t :.:(guel. Ob. Cit. Pdg. 163. 
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SUS RASGOS FÍSICOSi POR PERSONAS GUE LO VIERON, SE OS-

TIENE Utl DIBUJO (RETRATO HABLADO) DEL PRESUNTO DEL!N--

CUENTE; QU{DARÁ PAUTA PARA OBTENER SU FICHA IDENTIFICA 

TIVA, 

CLASIFICACIÓN DE MODO DE PROCEDER.- ESTA CLASIFICA 

CIÓN ES INCIERTA TODA VEZ QUE HA DESAPARECIDO PARA LA -

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURA 

DURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, HOY EN

DÍA SE CUENTA COI! UN ARCHIVO CON EL CUAL SE CLASIFICA -

A LOS DELINCUENTES, CONFORME A LOS DELITOS QUE EN FORMA 

DE REINCIDENCIA COMETEN, SIN ANOTAR EN SU FICHA SIGNOAtJ. 

TROPOM~TRICA LA MANERA DE ACTUAR EN LA COMISIÓN DE LOS

DELITOS, 

CON LAS REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURAD~ 

RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 13 DE -

AGOSTO DE 1985, DONDE SE CONCEDEN LAS ATRIBUCIONES A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES EN EL ARTÍCU

LO 14 QUE DICE: 

ART[CULO 14 ,- LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
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-·,._ -

1.- EMITIR 0'1CTÁMENES EN LAS DIFERENTES ESPECIA---. - . . . ' 

L!DADES, A PETICÍÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA POLI--

CÍA JUDICIAL DE LAS DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS -

DE LA PROCURADURÍA Y DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL

FUERO COMÚN; 

11,- ATENDER LAS SOLICITUDES DE OTRAS AUTORIDADES-

0 INSTITUCIONES, PREVIO ACUERDO DEL PROCURADOR Y SIN 

PERJUICIO DE LA ATENCIÓN PREFERENTE QUE DEBE DARSE A 

LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR LAS AUTORIDADES A QUE 

ALUDE LA FRACCIÓN ANTERIOR; 

111,- TENER A SU CARGO EL CASILLERO DE IDENTIFICA

CIÓN CRIMINALfSTICA; 

IV.- IDENTIFICAR A LOS PROCESADOS EN LOS T~RMINOS

SEÑALADOS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

V.- DEVOLVER CUANDO PROCEDA, LA FICHA SIGNALtTICA

A LAS PERSONAS QUE LO SOLICITEN; 

V!,- ExPEDIR LOS CERTIFICADOS QUE INFORMEN SOBRE -

ANTECEDENTES PENALES; Y 

VI!. - RENO! R LOS 1 NFORt1ES NECESAR 1 OS PARA SU 1 NTEB. 

VENCIÓN EN LOS JUICIOS DE AMPARO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA FRACCIÓN V, DE DEVOLVER -

EN CASO DE QUE PROCEDA A LA PERSONA QUE LE SOLICITE SU

FICHA SIGNAL~TICA, ES DECIR QUE EL SUJETO QUE HAYA SIDO 

ABSUELTO POR NO ENCONTRARSE CULPABLE, PODRÁ SOLICITAR -
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SU FICHA SIGNAL~TlCA PARA QUE LE SEA DEVUELTA, SIN EM-

BARGO AÚN NO SE CONTEMPLA LA DESTRUCCIÓN DE ~STA EN LA

ABSOLUC!ÓN DEL PROCESADO, POR LO QUE INSl STO QUE LA DE

VOLUCIÓN DE LA MENCIONADA FICHA NO DEBE REALIZARSE A -

PETICIÓN DE PARTE, SINO QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SEA LA ENCARGADA DE DESTRUIR ÉSTA, 

Asr MISMO LA FRACCIÓN VI MENCIONA OTRA ATRIBUCIÓtl

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES EN DONDE 

CONCEDE LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE ANTECEDEN

TES PENALES, DONDE SE SOLICITARÁN DIRECTAMENTE A TRAV~S 

DE LAS INSTITUCIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS PARA TAL -

EFECTO, 

REITERANDO MI POSICIÓN, LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTl 

FICADOS DE ANTECEDENTES PENALES DEBERfA DESAPARECER VA

QUE ÚNICAMENTE SIRVEN PARA TRAER CONSECUENCIAS IRRELE-

VANTES PARA LA PERSONA QUE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE -

REAB!LITACIÓN Y QUE EXCLUSIVAMENTE QUEDEN ABIERTOS A LA 

AUTORIDAD QUE LO SOLICITE, PARA AS! PODER DETECTAR LOS

CASOS DE REINCIDENCIA, 

l. 3 '6 ' - rnsT ITUC 1 ON ENCARGADA DE LA EXPED 1 c ION DE 
LOS CERTI F 1 CADOS DE ANTECEDENTES PENALES 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENA-
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LES Y NO PENALES, ~STA SE ENCUENTRA A CARGO DE LA DIRE~ 

CIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DEPENDIENTE DE LA

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

LAS OFICINAS ENCARGADAS DE REALIZAR ESTE TRÁMITE-

PARA OBTENER DICHA CONSTANCIA SON: 

1.- f11GUEL HIDALGO (llo. DELEGACIÓN DEL M.P,) 

2. - GUSTAVO A. MADERO Cl3o. DELEGACIÓN DEL n. p.) 

3,- VENUST!ANO CARRANZA (170, DELEGACIÓN DEL 11.P.) 

4.- lZTACALCO (160, DELEGACIÓN DEL M.P.l 

5.- COYOACÁN C22o, DELEGACION DEL M.P.l 

REQUISITOS PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE AtlTECE--

DENTES PENALES, NO PENALES: 

A),- IDENTIFICACIÓN PERSONAL (CUALQUIER) 

B), - 2 fOTOGRAF f AS DE FRENTE BLANCO Y NEGRO 

C),- PAGO DE DERECHOS 

EL TIEMPO PARA ENTREGAR EL DOCUMENTO ES DE 15 DfAS 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE REAL! ZA EL TRÁ

MITE, DESPUES DE LA FECHA DE ENTREGA ÚNI CAMWTE SE COll

SERVARÁ 15 DfAS,POSTERIOR A ESTE LAPSO QUEDARÁ CANCELADO, 
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CAPITULO 11 

LA REINCIDENCIA EN EL CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

EL ARTÍCULO 20 DEL CóD!GO PEi~AL PARA EL DISTRITO -

FEDERAL DICE: uHAY REINCIDENCIA SIEMPRE QUE EL CONDENA

DO POR SENTENCIA EJECUTORIA, DICTADA POR CUALQUIER TRI

BUNAL DE LA REPÚBLICA O DEL EXTRAtlJERO, COMETA UN NUEVO 

DELITO, SI NO HA TRANSCURRIDO DESDE EL CUMPLIMIENTO DE

LA CONDENA O DESDE EL 1 NDUL TO DE LA MISMA, UN T~RMI NO -

IGUAL AL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA, SALVO LAS EXCE~ 

C l ONES F l JADAS EN LA LEY, LA CONDENA SUFR l DA EN EL EX-

TRANJERO SE TENDRÁ EN CUENTA SI PROVIENE DE UN DELITO -

QUE TENGA TAL CARÁCTER EN ESTE CÓDIGO O LEYES ESPECIA--

LES", 

EL ART[CULO 65 DEL NUEVO CÓDIGO PENAL NOS SENALA -

LA PENA QUE SE LES DEBE APLICAR A LOS DELINCUENTES RE!~ 

ClDENTES, 

ARTICULO 65,- "A LOS REINCIDENTES SE LES APLICARÁ

LA SANCIÓN QUE DEBER!A IMPON¡;RSELES POR EL ÚLTIMO DELI

TO COMETIDO, AUMENTÁNDOLA DESDE UN TERCIO HASTA DOS TER 

ClOS DE SU DURACIÓN A JUICIO DEL JUEZ. SI LA REINCIDEN-
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CIA FUERE POR DELITOS DE LA MISMA ESPECIE, EL AUMENTO-

SERÁ DE DOS TERCIOS HASTA OTRO TANTO DE LA DURACIÓN DE

LA PENA. CUANDO RESULTE UNA PENA MAYOR QUE LA SUMA DE -

LAS CORRESPONDIENTES A LA SUMA DEL PRIMERO V SEGUNDO D~ 

LITOS, SE APLICARÁ ESTA SUMA", 

2 .l.- e o N e E p T o 

ETIMOLOGICAMENTE REINCIDENCIA PROVIENE DE (REINCl

DERE RECAER) SIGNIFICA TODA REPETICIÓN DE UN DELITO, SL 

GUIENTE A UNA PRIMERA INFRACCIÓN; PERO SU ACEPCIÓN EN -

SENTIDO T~CNICO JURfDICO ACEPTADA EN NUESTRA LEGISLA--

CIÓN, ES LA QUE DE LA REPETICIÓN DE UN DELITO DEBE DE -

EXISTIR ENTRE ELLOS UNA SENTENCIA EJECUTORIA DICTADA -

POR CUALQUIER TRIBUNAL DE LA REPÚBLICA O DEL EXTRANJERO 

SIN QUE HAYA TRANSCURRIDO DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA -

cormENA o DESDE EL l NDULTO DE LA MISMA, Ull TÉRMIMO 

IGUAL AL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA, SOLO EN EL SU-

PUESTO DE QUE SE HAYAN CUMPLIDO AFIRMATIVAMENTE TODOS -

SUS ELEMENTOS ESTAREi10S CLARAMENTE EN EL CAMPO DE LA -

REINCl DENC IA. 

2. 2, - DESARROLLO H 1STOR1 CO DEL COMCEPTO JUR ID 1 CO 
DE LA RE!tlCIDENCIA. 

EN EL CÓDIGO DE MANÚ VA SE HAB!A CONSIDERADO QUE --
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LA COMISIÓN REPETITIVA DE UN DELITO, SE DEBER[A IMPONER 

UNA SANCIÓN 'MÁS R[G IDA PARA EL DELINCUENTE, 

EN EL ll,ERECHO ROMANO, SE REQUERfA UN DOBLE REQUISl 

TO QUE;CONSIST[A EN: 

Af:: ,Q~E ;t'.os DEUTOS ADOPTASEN LA FORMA DE coNsuE

TUllODELINcGE~D;; ES DECIR QUE RECAYESEN SOBRE LA MISMA

CLA~E ~E D~LITO y, 

B),.: Qül:LLos DELITOS COMETIDOS FORMASEN PARTE DE -

LOS EXTRAORDINARIA CRIMINA, 

LA REINCIDENCIA GEN~RICA NO PRODUCfA OTRO EFECTO -

QUE LA INCAPACITACIÓN PARA EL PERDÓN, 

EN LOS DERECHOS GERMÁNICO Y CANÓNICO, SE ENCUENTRA 

EL MISMO CRITERIO RESTRINGIDO DE LA REINCIDENCIA, PUES

LAS FUENTES SIEMPRE CONTEMPLAN LA RECAIDA EN EL MISMO -

DELITO O EN OTRO, 

EN ESPAÑA, EL FUERO CASTIGABA A LOS AGORADORES CON 

100 AZOTES. EL FUERO DE NAVARRA HACE ESPECIAL REFEREN-

CIA A LOS FUERES FAMOSI (LADRONES QUE COMETIAN EL TER-

CER HURTO), 
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Los REYES CATÓLICOS PRIVABAN DE TODO DERECHO A LA-

MUJER QUE REINCIDfA EN EL AMANCEBAMIENTO, FELIPE V, ORO~ 

NÓ QUE TODOS AQUELLOS LADRONES REINCIDENTES SE LES MARC& 

RA UNA "l" EN LA ESPALDA CON EL HIERRO CANDENTE, 

EN LAS SIETE PARTIDAS SE CASTIGABA DURAMENTE AL LA

DRÓN CONOCIDO, 

FRANCIA HIZO LO MISMO QUE ESPAi~A, ELEVAR LA CONDENA 

PARA LOS DEL! NCUENTES RE l NC !DENTES Y S l GU l Ó EL t1~TODO -

UTI Ll ZADO DE MARCAR EN LA ESPALDA CON HIERRO CANDENTE, Y 

A LOS CRIMINALES MÁS TEMIBLES SE LES MARCABA EN EL HOM-

BRO CON UNA FLOR DE Ll Z, ( 34) 

EN LOS REGÍMENES BÁRBAROS, A LOS QUE REINCIDÍAN SE

LES CASTI GASA CON LA MUTI LAC l ÓN, 

EN EL DERECHO DE LOS PRACTICOS, LA REINCIDErlCIA --

PRODUCÍA GRAVES CONSECUENCIAS, A LOS FUERES FAMOSIS SE-

LES CONDENABA A LA HORCA, POR ESTA SITUACIÓN LOS PRACTl

COS ACUDIERON A OTRAS FUENTES ESPECIALMENTE A LA DOCTRI

NA DEL DELITO CONTÍNUO, PERO DE TODAS FORMAS LA REINCI-

DENCIA QUEDABA COMO SEÑAL DE UNA MAYOR ANTIJURICIDAD YA-

(34) V.ltlalobo~,Ig11acfo. Ob, C-i.t. P<fg. 515. 
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QUE. ERA CONSIDERADO, COMO UN HECHO REITERADO CONSTITUTi 

vo DE UN MAYOR MAL PARA LA REPÚBLICA' 

EN ITALIA NO HUBO NlNGUtlA REPRESIÓN ESPECIAL, PARA 

EL QUE REINCIDIERA, PORQUE EL ABUSO QUE SE HAC[A EN LA

PRÁCTICA DE LA PENA DE MUERTE PARA LOS DELINCUENTES; -

CON CESAR LOMBROSO, POR SU CRITERIO TAN HUMANO OBLIGÓ -

AL ESTADO A TOMAR MÁS EN CUENTA AL HOMBRE, AUNQUE HUB!g_ 

RA . l NFR l NG IDO UNA NORMA POR FORMAR PARTE DE UNA SOC 1 E-

DAD, DEBER[A MERECER RESPETO Y PROTECCIÓN, 

2.2.1.- CODIGO PENAL DE 1871 

UNA VEZ YA CONSUMADA LA INDEPENDENCIA EN EL AÑO DE 

1821, EL PUEBLO CONMOVIDO POR LAS FRECUENTES GUERRAS Cl 

VILES CONTINUÓ GOBERNÁNDOSE POR LAS LEYES DE LA tPOCA -

COLONIAL, LA JUNTA PROVISIONAL GUBERNATlVA EN EL AriO DE 

1822 EXPIDIÓ UN DECRETO QUE DEC[A, QUE SE FORMARAN COMi 

SIONES PARA LA REDACCIÓN DE LOS CÓDIGOS CIVIL, CRIMINAL, 

MAR[TIMO, ETC,, PERO NO SE HIZO DEBIDO A LA !NTERVEN--

C l ÓN NORTEAMER! CANA, QUE PARALIZÓ TODA ACT! VI DAD Et! EL

PA[S, Y ES HASTA EL AÑO DE 1857 CUANDO SE DECIDE REALI

ZAR LA CODIFICACIÓN DE LAS LEYES MEXICANAS. 

EN ESTE MISMO AÑO NUESTRO DERECHO PENAL ESTA FOR

MADO POR UNA GRAN VARIEDAD QUE SE ENCONTRABAN AISLADOS 

CASU[ST!CAS, CONTRADICTORIAS Y NO MUY ACEPTABLES EN EL 
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MOMENTO, Los PROCESOS ERAN DILATADOS, QUE SE CARACTERI

ZABAN POR LA FALTA DE GARANT[AS, PERO AUMENTABA LA CR!Ml 

NALIDAD Y LA REINCIDENCIA Y LA JUSTICIA ERA ARBITRARIA-

EN TODOS LOS ÁMBITOS, LAS SANCIONES ERAN CRUELES, lNDEBl 

DAS Y HAC l AN QUE LAS PERSONAS VI VI ERAN CON TE:\OR, 

SIN EMBARGO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 INTENTÓ Fl-

JAR LAS BASES DEL DERECHO PENAL MEXICANO, SEÑALANDO GA-

RANTfAS DERIVADAS DEL DERECHO INDIVIDUAL (ARTICULO 13 AL 

26), POR DECRETO 6 DE OCTUBRE DE 1862, SE ORDENA LA FOR

MAC l ÓN DE UNA COM!Slótl PARA LA REDACCIÓN DE UN CÓDIGO Ps 

NAL NUEVAMENTE LOS TRABAJOS SE INTERRUMPEN DEBIDO A LA -

INTERVENCIÓN FRANCESA, Y AL REINCORPORAMIENTO úE LA REP~ 

BLICA, QUE SUFRIÓ LA ARBITRARIEDAD DE TANTAS DISPOSICIO

NES IMPERIALES, BENITO JUÁREZ, EN EL AÑO DE 1868, NOMBRÓ 

UNA COMISIÓN PARA LA REDACCIÓN DEL CÓDIGO PENAL, ESTA CQ 

MISIÓN SE ENCONTRABA FORMADA POR LOS ABOGADOS ~1ARTftJEZ -

DE CASTRO, LAFRAGUA, MONTELLANO Y ZAMACONA, TERMINÁNDOSE 

LA OBRA EN UN PER[ODO DE DOS AílOS Y MEDIO DE ARDUO TRABA 

JO, EL CÓDIGO FUE PROMULGADO EL MES DE DICIEMBRE DE 1871. 

EL CÓDIGO DE 1871 SE BASÓ EN LOS CRITERIOS DE LA E~ 

CUELA CLÁSICA TOMÁtlDOSE MUCHO DEL CÓDIGO PENAL ESPAl~OL -

DE 187(), ORDENAM l ENTO QUE DESDE LA CONSTl TUC !Ótl DE 1812-
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Y DESPUtS DE VARIOS ANTEcEriENTEs;)RAONEXPONENTE DEL-' 
DERECHO. coo 1 F i cÁDo-~ ~N .. :··E~·p:A~~,f~'so/ .. ff ,_,._._ - --· -· _.·/~,:::~:~-

0601,~::;::~::'i:: :1~~¡1~k,)~l~1lt!Mll::~: 1 ::,: 
QUE EN EL TUVIERON LAS DISPosic16rkscÉsPA~OLAS. 

' • ·: .-·.;.-: :,_;--.:. :e':,<:;_<: .. :·: 

'• -.... · 

EN EL CÓDIGO PENAL DE 1871, 'EL.EMINENTE JURISTA --

MEXICANO, ANTONIO MART!NEZ DE CASTRO; EN LA EXPOSICIÓN

DE MOTIVOS SEÑALA LO SIGUIENTE: "QUE LA JUSTICIA Y EL -

INTERtS SOCIAL EXIGEN QUE SE CASTIGUE CON MAYOR SEVERI

DAD AL QUE REINCIDE, NO SOLO POR QUE LA REPETICIÓN DEL

DELITO REVELA MAYOR PERVERSIDAD Y AUDACIA EN EL DELIN-

CUENTE, SINO PORQUE SE ACREDITA CON SU CONDUCTA QUE EL

CASTIGO QUE ANTES SE LE APLICÓ ERA INSUFICIENTE PARA R~ 

PRIMIRLO Y PORQUE SIENDO MAYOR LA ALARMA QUE CAUSA A LA 

SOCIEDAD DEBE IMPON~RSELE UNA PENA EJEMPLAR Y DE MAYOR

EFICACIA ADEMÁS SI ES UN PRINCIPIO GENERALMENTE ADMITI

DO QUE LA MALA CONDUCTA ANTERIOR DEL CONDENADO ES MOTI

VO BASTANTE PARA AUMENTAR LA PENA, SI ESA CIRCUNSTANCIA 

SE HA CONSIDERADO SIEMPRE COMO AGRAVANTE, NO HAY RAZÓN, 

POR CIERTO, PARA DESENTENDERSE DE ELLA CUANDO ESTE PLE

NAMENTE PROBADO POR UNA SENTENCIA ANTERIOR, 135) 

l 351 C6d.igc Pe11at de 1871, Ecüc,ló11 06.fr.iat \litiwte.ILio de, Ju,~.ticÁ.lt e 

1Mbwcú6n Púbtlca 1871. 



67 

EN EL TEXTO TRANSCRITO ANTERIORMENTE SE SEÑALA, 

"MAYOR PERVERSIDAD Y AUDACIA" Y TAMBl~M SE SEÑALA,' QUE

EL REINCIDENTE PRUEBA CON SU CONDUCTA QUE EL CASTIGO 

APLICADO CON ANTERIORIDAD ERA INSUFICIENTE, 

DONDE DIFIRIÓ UN POCO DE LA OPUllÓN COMOM DE LOS -

PENALISTAS ES EN HABER EXIGIDO, PARA LA AGRAVACIÓN DE -

LA PENA A LOS REINC!DENJES, QUE HAYAN SIDO INDULTADOS -

DE ELLAS., 

. EL. RESUL.TADCl;· QUE; SE; DI o FUE, DE QUE NO PUEDE TENEB. 

SE COMO INSU~fÚ~NTE;LAPENA IMPUESTA POR UN DELITO, 
- -

SINO CUANDO LA HAYA SUFRIDO REALMENTE EL CONDENADO, 

LA REDACCIÓN DEL ART[CULO 29 DEL ORDENAMIENTO YA -

MENCIONADO DEL CÓDIGO DE 1871 ESTA BASADO EN LOS CRITE

RIOS ANTERIORES, EN DONDE DEFINE A LA REINCIDENCIA COMO 

SIGUE: 

ART[CULO 29.- "HAY REINCIDENCIA PUNIBLE: CUANDO CQ. 

METE UNO O MÁS DELITOS EL QUE ANTES HA SIDO CONDENADO -

EN LA REPÚBLICA O FUERA DE ELLA POR OTRO LADO DEL MISMO 

G~NERO O PROCEDENTE DE LA MISMA PASIÓN O INCLINACIÓN Vl 

CIOSA, SI HA CUMPLIDO YA SU CONDENA O HA SIDO INDULTADO 
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DE ELLA Y NO HA TRANSCURRIDO ADEMÁS DEL T~RMINO DE LA -

l'ENA IMPUESTA UNA MITAD DEL SEflALADO PARA LA PRESCRJP-

C l ÓN DE AQUELLA'', { 36) 

DEL PRECEP.TO ANTERIOR SE PUEDE DEC 1 R QUE EL LEG 1 S

LADOR DE ESA ~POCA, PENSÓ QUE EN LA ESFERA JURfDJCA SE 

.· PODRfAN,DAR ÓOS TIPOS DE REINCIDENCIA: LA PUNIBLE Y LA

NO SANCIONABLE, AL DECIR "HAY REINCIDENCIA PUNIBLE: 

CUANDO COMETE,.," ESTA ACEPTACIÓN LEGI SLAT!VA DE LOS -

DOS TIPOS DE REINCIDENCIA, NO TIENE JUSTIFICACIÓN ALGU

NA, POR EL HECHO DE QUE, COMPREl~D[A EN EL CÓDIGO PENAL, 

NO POD[A PEMSARSE OTRA COSA, SINO QUE DICHA REINCIDEN-

CIA ES SANCIONABLE, POR CONSIGUIENTE, EL T~RMINO PUN(-

BLE ERA INl~ECESARIO POR REDUNDANTE, PUES ES SUFICIENTE

QUE CUALQUIER INDIVIDUO SE COLOQUE EN LOS SUPUESTOS DEL 

Tl PO PENAL PARA QUE LA MISMA LEY LO SANC 1 ONE POR LA VI Q. 

LACIÓN DE SU NORMA. 

SOLO ERA SANCIONABLE EN EL CÓDIGO DE 1871 LA REIN

CIDENCIA ESPEC[FJCA, EN CUANTO QUE SE EXJG[A, QUE LA R~ 

CAIDA EN LA V 1 OLAC l ÓN SE REALIZARA EN DELITOS DE LA MI~ 

MA ESPECIE O GENERADOS DE LA MISMA PASIÓN O INCLINACIÓN 

VICIOSA, POR EJEMPLO: LESIONES, LESIONES, ROBO, ROBO O-

{36) ldem. Pf.~. 11. 
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POR LO MENOS LESIONES, HOMICIDIO, ABUSO DE CONFIANZA,-

FRAUDE, PRINCIPIO QUE ESTABA DE ACUERDO CON LA TRADICIÓN 

HISTÓRICA, AL CONSIDERAR REINCIDENTES A LOS QUE VOLVIAN 

A INCURRIR EN EL MISMO DELITO, COMO YA SE HA DICHO NO -

CAMBIA ESTA CORRIENTE, SINO HASTA LA APARICIÓN DEL CÓDl 

GO PENAL FRANC~S, DONDE EN EL ARTICULO 56, DA EL CARÁC

TER GENtRICO A LA REINCIDENCIA, 

PARA QUE SE DECLARARA LA REINCIDENCIA PUNIBLE, EL

CóDIGO PENAL DE 1871 SE EXIGfA: 

J,- QUE EL AGENTE DEL DELITO HUBIESE SIDO CONDENA

DO POR SENTENCIA FIRME Y QUE LA CONDENA HUBIESE SIDO -

CUMPLIDA EN SU INTEGRIDAD; 

JJ,- QUE EL DELITO HUBIESE SIDO DEL MISMO G~NERO O 

PROCEDENTE DE LA MISMA PASIÓN O INCLINACIÓN VICIOSA; 

JJJ,- QuE NO HUBIESE SIDO INDULTADO Y; 

JV,- QuE NO HUBIESE TRANSCURRIDO EL TtRMINO DE LA

PRESCR 1PC1 ÓN, 

EL ORDENAMIENTO LEGAL ALUDIDO ANTERI ORMEtlTE, RELA

TIVO AL AUMENTO DE LA PENALIDAD, QUEDÓ CONSAGRADO EN EL 

ARTICULO 217, AL DECIR; 

ARTfCULO 217 ,- "LA REINCIDENCIA CON LA PENA QUE 

ATENDIDAS LAS c 1RCUNSTANC1 AS ATEtWANTES y AGRAVANTES Dg_ 
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BA IMPONERSE POR EL ÚLTIMO DELITO CON AUMENTO: 

!,- HASTA DE UNA SEXTA PARTE SI EL ÚLTIMO.DELITO -

FUESE MENOR QUE EL ANTERIOR; 

Ji,- HASTA DE UNA CUARTA PARTE, Sl AMBOS FUESEN DE 

1 GUAL GRAVEDAD; 

11!,- HASTA DE UNA TERCERA PARTE, Sl EL ÚLTIMODELl 

TO FUESE MÁS GRA'/E QUE EL ANTERIOR; 

IV,- SI EL REO FUESE INDULTADO POR EL DELlTO ANTE

RlOR O SU REINClDENCIA NO FUERE LA PRIMERA, SE PODRÁ D~· 

PLICAR EL AUMENTO DE QUE HABLAN LAS REGLAS ANTERlORES", 

137 I. 

SE PUEDE DECIR DE ESTE ART[CULO, QUE LA APLICACIÓN 

DE LA PENA TEN [A Dl F lCUL TAD PARA EL JUEZ ENCARGADO DE -

EJECUTARLA, PORQUE PARA PRONUNCIAR CON EXACTITUD EL AU

MENTO DE UNA SEXTA, UNA CUARTA O UNA TERCERA PARTE DE -

LA SANCIÓN, CotlFORME A LA GRAVEDAD QUE HUBIERE TENIDO -

EL ÚLTIMO DELITO, RELATIVO CON EL PRIMERO, 

SE CONSIDERA LA REINCIDENCIA EN EL SUPUESTO DE QUE 

EL SUJETO HAYA SIDO AMONESTADO (ART[CULO 168) INCURRIE

RA NUEVAMENTE A COMETER EL HECHO QUE DI O LUGAR A DI CHA

AMONESTAC l ÓN, AS[ COMO EL CASO DE LA PROTESTA DE BUENA-

(371 ldem. 
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CONDUCTA (ARTÍCULO 167) EN EL QUE EL INDIVIDUO !'ROTESTA_ 

DO COMETÍA EL DELITO QUE SE TEtlÍA, SERÍA CASTI 3..\DO COMO 

SI FUERA REINCIDENTE, 

EL CÓDIGO PENAL DE 1871, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTI

VOS, LOS REDACTORES DE ESTE DIJERON; QUE UllA ~·'.EDI DA 

IDEAL PARA TENER UN BUEN CORRECT 1 VO PEUAL ERA EL DE LA

PR l SI ÓN, PORQUE REUNE LAS CUALIDADES DE SER Dl1151BLE,

MORAL, REVOCABLE Y AÚtl MÁS, SER AFLICTIVA, EJEMPl..;R Y -

CORRECCIONAL. 

SE PENSÓ QUE ERA MENESTER SOMETER A LOS RECLUSOS A 

UN REGI MEN DE TRABAJO, HONESTO Y LUCRATIVO, QUE !..ES FA

CILITARA AL SALIR DE RECLUSIÓN VIVIR DE UN MODO HOllRADO 

Y PERMITIR SU ARREPENTIMIENTO EVITANDO AS! EL TEMOR QUE 

SE PUDIERA TENER SOBRE SU REINCIDENCIA, VANOS LOS ES--

FUERZOS DE ESTOS AUTORES YA QUE NO SE CUMPLIÓ COll EL -

PROPÓS 1 TO, PORQUE LOS MEDIOS FUERON 1NSUF1C1 ENTES, PERO 

AL MENOS LA IDEA FUE BUENA, 

PERO NO HAY QUE DESCARTAR DE QUE LA 1 NTENC l ÓN FUE

BUENA, YA QUE PARA EL TIEMPO EN QUE FUE REDACTADA, LLE

NÓ MUCHOS VACIOS DE LA PENALIDAD MEXICANA, QUE HASTA -

ANTES DE SU PROMULGACIÓN SEGUÍA TENIENDO COMO tlORMA LAS 
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ANTIGÜAS DISPOSICIONES ESPAÑOLAS, INAPLICABLES A NUES-

TRO MEDIO, ES POR TAL MOTIVO, QUE LA HISTORIA DEL DERE

CHO PENAL MEXICANO DA JtllClO CON EL CÓDIGO DE DON Arno

NlO MARTfNEZ DE CASTRO, 

2.2.2.- CODIGO PENAL DE 1929 

AL INICIARSE LOS TRABAJOS DE REFORMA DEL ANTERIOR

CÓD!GO EN EL AÑO DE 1903, CON LA INTENCIÓN DE MEJORAR Y 

.LLENAR ALGUNAS LAGUNAS QUE SE ENCONTRABAN Y DE APORTAR

NOVEDADES, UNO DE LOS PRINCIPALES INTEGRANTES COM!S!O-

NADOS PARA LLEVAR A CABO ESTAS REFORMAS FUE DON fil GUEL

MACEDO, ESTOS TRABAJOS CULMir<ARON EN EL AÑO DE 1912, EN 

DONDE SE ANALIZARON CUIDADOSAMENTE LAS NORMAS VIGENTES, 

LAS CUALES FUERON MODIFICADAS EN CUANTO A SU PENAL!DAD

DE CIERTOS DELITOS E IMPUSIERON COMO DELICTUOSOS ACTOS

QUE NO ERAN COllS!DERADOS COMO TALES, ENTRE LOS CAMBIOS

ENCONTRAMOS LA CONDENA CONDICIONAL Y EN UN ÁMBITO MÁS -

AMPLIO PARA EL JUZGADOR EN MATERIA DE APLICAC!Óil DE PE

NAS EN CONTRAPOSICIÓN A LA FORMA MATEMÁTICA, Y SE CONSl 

DERA A LA REINCIDENCIA EN COLONIAS Y CAMPAMENTOS PENA-

LES. 

FUERON TOMADAS LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO,--
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SALVO ALGUNAS MODIFICACIONES, EN NUESTRA LEY PENAL VI-

GENTE, 

FUE ELOG 1 ADO ESTE PROYECTO POR PARfE DEL Li c, PAU

LI No MACHORRO NARVAEZ PERO No PUDO LLEVARSE A 'cAJio DEBl 

DO A LOS ENFRENTAMIENTOS REVOLUCIONARIOS POR LOS QUE -

ATRAVESABA EL PAfS, l 38 I 

EN ESE MOMENTO DE INTENSAS REVOLUCIONES REINABA LA 

ARBITRARIEDAD Y LA INSEGURIDAD JURfDICA, EL ORDEN DE LA 

LEGALIDAD, QUEBRANTANDO POR LA USURPACIÓN HUERTISTA, ES 

RESTABLECIDO POR EL EJ~RCITO CONSTITUCIONALISTA, TENIE[ 

DO LA CONSTITUCIÓN DE 1857 VARIAS MODIFICACIONES, LAS -

CUALES NECESAR! AMENTE 1 NFLUYERON EN EL ÁMB 1 TO PENAL, -

ExlSTf A~LA NECESIDAD DE QUE HUBIERA UNA REFORMA DE LAS

LEYES DE ACUERDO AL MOMENTO EN QUE SE V!VfA Y QUE CON-

TESTARA A LOS EFECTOS DE LA REVOLUCIÓN, DE MODO TAL QUE 

EL RESULTADO QUE SE OBTENfA EN LA PRÁCTICA DE LOS TR!B~ 

NALES LAS DISPOSICIONES VIGENTES ESTABAN TOTALMENTE --

ATRASADAS, Y ES AS[ COMO EL PRIMER Lle, EMILIO PORTES -

G l L, NOMBRA UNA COM 1 s l ÓN ENCABEZADA POR EL LI c' Jos~ -

ALMARÁZ, QUE EN EL AÑO DE 1929 PRESENTA LOS PROYECTOS -

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DI STR l TO Y TERRITOR! OS FEDERALES 

{38) C6cUgo Peoutl paM v: V<.l..milo y TCA't.ÜO·'tÁ.06 Fede/t.lle,; d~ 1929 

Ed. V6ici.a.l 2 ~epuemb1t.e, 1929. r.~. 27 y 28. 
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Y DEL CÓDIGO DE ORGANIZ¡\CióN, DE COMPETEllC!A Y PROCEDl

MIEllTOS EN MATERIA pENAL; 

··- " 

LA INTENCIÓN DE EsTE CÓDIGO PARA COLOCAR A NUESTRO-

PA!S AL. IHVEL D.E:LAS ~NAC)ONES MÁS AVANZADAS. 

SE APROVECHARON LOS RAZONAMIENTOS, EN DONDE SE 

HACIA MENCIÓN AL HECHO DE QUE A PESAR DE COMBATIRSE LA -

DELINCUENCIA DESDE TIEMPOS REMOTOS POR MEDIO DE LA PENA

CAST!GO, NO SE CONSEGU(A, SINO EL AUMENTO DE AQUELLA, -

SIENDO LOS ESFUERZOS !NUTILES PARA DISMINUIRLA, TENIENDO 

COMO RESULTADO, QUE EL MED 1 O LIT! Ll ZADO NO ERA EL APROP 1 !\_ 

DO PARA LOS FINES PROPUESTOS. 

EN EL CÓDIGO DE 1929, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS -

EN TORNO A LA REINCIDENCIA DEC(A AS(; "LA REINCIDENCIA-

ES SOLO UN S(NTOMA DEL ESTADO PELIGROSO DE UN IND!VIDUO

QUE LA HABITUAL! DAD CONCIERNE A LOS DEL! NCUENTES QUE --

HACEN DEL DELITO UN OFICIO". POR LO QUE SE MENCIONABA -

TAMBitN QUE LA REINCIDENCIA NO DEBERfA ANALIZARSE COMO -

UN ENTE JURfD!CO ABSTRACTO, SINO EN EL DELINCUENTE CON -

EL ÁNIMO DE CONOCER EL GRADO DE PELIGROSIDAD DE tSTE, -

ES DECIR, SU ANTISOCIABIL!DAD, 
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DE TAL FORMA QUE NO CONSTITUYE UtlA NOVEDAD, PUES -

EL CÓDIGO DE 1871, AUNQUE. FUNDADO EN LOS POSTULADOS DE

LA ESCUELA CLÁSICA, TOMÓ YA EN CUENTA EL PROBLEMA DE -

LAS MOTIVACIONES, MISMAS EN QUE SE BASÓ ALMARÁZ AL AFIR 

MAR QUE LA REINCIDENCIA ES UN SINTOMA DEL ESTADO PELl-

GROSO DEL INDIVIDUO, 

EN. EL CAPITULO D~CIMO DE LA LEGISLACIÓN PENAL QUE

ANALIZAMOS ES DONDE HACE REFERENCIA AL PROBLEMA DE LA -

REINCIDENCIA Y DE LA HABITUALIDAD, 

EL ARTICULO 65 LITERALMENTE DICE: 

"Es REINCIDENTE EL QUE COMETE UNO O MÁS DELITOS -

AUNQUE SEAN CONEXOS, SI ANTES HA SIDO CONDENADO POR AL

GUNO EN LA REPÚBLICA O FUERA DE ELLA, SIEMPRE QUE SE -

EJECUTEN EN ACTOS DISTINTOS", l 391 

ESTE ARTICULO NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL

CONCEPTO DE REINCIDENCIA VARIA CON RELACIÓN AL CÓDIGO -

DE 1871, PORQUE AL ESPECIFICAR QUE ES REINCIDENTE, "EL

QUE COMETE UNO O MÁS DEL! TOS AUNQUE SEAtl CONEXOS, SI -

ANTES HA SIDO CONDENADO POR ALGUNO, , , ", SE PUEDE OBSER

VAR QUE SE CONSIDERA YA A LA REINCIDENCIA GEN~RICA, AL-

(39) Tdem. 
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TOMAR EN CUENTA LA 'RECAIDA EN TODA CLASE· DE DELITOS, --

SALVO CUANDO ~STOS HAYAN SIDO COMETIDOS POR IMPRUDENCIA

LEVE, (ARTICULO 67 FRACC, 111), 

TAMBl~N SE PUEDE DECIR, QUE ES SUFICIENTE LA CIR-

CUNSTANCIA DE HABER SIDO SENTENCIADO CON ANiERIORIDAD -

POR UN HECHO CRIMINAL, PARA CONSIDERAR AL DELINCUENTE -

COMO REINCIDENTE, SIN TOMAR EN CUENTA SI HA CUMPLIDO 0-

NO LA CONDENA IMPUESTA CON ANTELACIÓN, EXIGENCIA QUE SE 

ADVIERTE EN EL CÓDIGO PENAL DE 1871 Y QUE I.~ºLICABA EL

NO CONSIDERAR REINCIDENTE AL SUJETO QUE DEBIDO A SU AS

TUCIA O HABILIDAD, LOGRABA SUSTRAERSE A LA ACCIÓN DE LA 

JUSTICIA, PUESTO QUE DE ACUERDO CON SU ARTICULO 29 ERA

NECESARIO EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA IMPUESTA POR EL 

ANTERIOR DELITO, 

EL CÓDIGO PENAL DE 1929 EN SU ARTICULO ó5 NOS ---

HABLA TOCANTE A LA HABITUALIDAD QUE: "0UE SI EL REINCI

DENTE ~OMETE UN NUEVO DELITO, SERÁ CONSIDERADO COMO DE

LINCUENTE HABITUAL, SIEMPRE QUE LA NATURALEZA Y MODALI

DADES DE LOS DELITOS COMETIDOS, LOS MOTIVOS DETERMINAN

TES, LAS CONDICIONES PERSONALES O EL REGIMEtl DE VIDA, -

PRUEBEN UNA TENDENCIA PERSISTENTE AL DELITO,l~O) 

{40) l dem. 
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ADEMÁS DE LAS ANTERIORES CONDICIONES, SERÁ lNDIS-

PENSABLE PARA QUE UN DELINCUENTE PUEDA SER CONSIDERADO

COMO HABITUAL, QUE LAS TRES INFRACCIONES COMETIDAS LO -

HAYAN SIDO EN UN PERIODO DE TIEMPO QUE NO EXCEDA DE --

DIEZ AÑOS", 

ESTE CÓDIGO SIGUIÓ LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE EL

DE 1871, A EXCEPCIÓN DE LAS ANTERIORES REFORMAS EN LO -

RELATIVO A LA PRESCRIPCIÓN, Y A LAS CONDENAS DICTADAS -

EN EL EXTRANJERO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA PENALIDAD QUE SE IMPON!A

A LOS REINCIDENTES DURANTE LA MfNIMA VIGENCIA DEL ORDE

NAMIENTO LEGAL MENC 1 ONADO (1929-1931), TEN[ A QUE APEGAR 

SE A LO ESTIP~LADO POR EL ART[CULO 175 EL CUAL DICE: 

A LOS REINCIDENTES SE LES APLICARÁ LA SANCIÓN QUE

DEBER!A lMPONERSELES POR EL ÚLTIMO DELITO COMETIDO ALI-

MENTADA DESDE UN TERCIO HASTA OTRO TANTO DE SU DURACIÓN 

A JUICIO DEL Juez. l'I) 

HAY QUE TOMAR EN CUENTA QUE EN EL CÓDIGO DE 1929 -

SE CONSIDERÓ A LA REINCIDENCIA TAMBl~N COMO CAUSA AGRA-

((41) Idem pifg. 33 
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V ANTE DE LA PENA EN GEllERAL •, 

EL LINEAMIEtiro SEÑALADO DA.LA FÁCULTAD AL JUEZ . . . 

PARA CALIFICAR LA PELiGROSl;AD DEL DELINCUENTE, POR LO

QUE DE ACUERDO A.·su ARBITRIO PODfA AUMENTAR LA PENALl-

DAD, DESDE UN TERCIO HASTA OTRO TANTO DE SU DURACIÓN, 

HACIÉNDO NUEVAMENTE REFERENCIA AL ORDENAMIENTO LE

GAL, ESTE TENfA SEMEJANZA EN CUANTO A SUS BASES AL CÓDl 

GO DE 1871, YA QUE CONTINUABA CON EL PROCEDIMIENTO RfGl 

DO DE LAS ATENUANTES~ AGRAVANTES, Y LA DISTINCIÓN DE -

LOS GRADOS DEL DELITO REGLAMENTANDO EL TRABAJO DE LOS -

PRESOS, PERO NO LOGRÓ LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA,

POR OTRO LADO CONSIDERÓ, A LOS LOCOS, MENORES DE EDAD,

LOS ALCOHOLICOS Y A LOS TOXICOMANOS COMO DELINCUENTES, 

COMO ERA DE ESPERARSE HUBO DESCONTrnTo, DEBIDO A -

LOS ERRORES Y SOBRE TODO A LA INADAPTABILIDAD, YA QUE -

DESPU~S DE MUCHOS AÑOS DE ESFUERZO, AL PARECER SE ENCOM 

TRABA EN UNA SITUACIÓN SEMEJANTE A LA DE 1871, Y LOS -

PRINCIPIOS QUE SE COllTEMPLABAN POR SUS AUTORES NO ESTA

BAN ACORDES A LA REALIDAD, LO QUE PERJUDICABA TODOS LOS 

ADELANTOS OBTENIDOS. 

PERO SI PODEMOS DECIR QUE EL ORDENAMIENTO DIO UN -



GRAN AVANCE; ÉN CUANTO TRATA~. DE LLEVAR AL CAMPO DEL DE

RECHO VI GENTeÚlS'1 ~E~0ERl~él ~N~o¿iAcrUALES' 

2.2.3,- CODIGO PENAL DE 1931 

FUE NECESARIO HACER REFORMAS AL CÓDIGO DE 1929 POR 

LAS RAZONES ANOTADAS ANTERIORMENTE Y ES AS( COMO EL EJ~ 

CUTIVO FEDERAL POR DECRETO 2 DE JUNIO DE 1930 DESIGNA -

UNA COMISIÓN PARA QUE SE LLEVARAN A CABO LAS REFORMAS -

NECESARIAS AL CÓDIGO DE 1929 EN ESTA COMISIÓN SE ENCON

TRABAN LOS ABOGADOS, Jos~ ANGEL CENICEROS, ALFONSO TEJA 

ZABRE, Jos~ LóPEZ LIRA, LUIS GARRIDO y ERNESTO GARZA, -

DESPU~S DE HABER TENIDO UN SIN FIN DE SUGERENCIAS FORMg 

LADAS, REALIZARON EL ANTEPROYECTO DE 15 DE DICIEMBRE DE 

1930' 14 2) 

Jos~ ANGEL CENICEROS y LUIS GARRIDO, POR LO QUE TQ. 

CA A LA REINCIDENCIA DICE: 

"EL CÓDIGO DE 1931 SE ENFRENTA COI< EL PROBLEMA DE

LA REINCIDENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA QUE POR DESGRA

CIA LA SITUACIÓN DEL INDIVIDUO QUE DESPU~S DE HABER SI

DO DECLARADO CULPABLE POR LOS TRIBUNALES COMETE OTROS -

DELITOS, ES CADA D(A MÁS FRECUENTE EN VIRTUD DE LA FAL

TA DE APOYO SOCIAL PARA EL QUE DELINQUE Y TAMBl~N POR -

142) T<fme.z Ve.tdzqllez,Ana úW.a.. El Pa.t:u'tla.to de Re.0.1 UbeJLtttdo.1 t el P1tobte.ma de ta RW!udv1cua "" M(l'.ucc. Mll'.uco U.N.A.J.I. 
983. P<f!j. 21. 
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LA AUSENCIA DE EFICACES MEDIOS EN EL INTERIOR DE LAS 

CÁRCELES PARA LOGRAR LA EFECTIVA READAPTAC 1 ON DE LOS 

REOS", (43) 

LA POSTURA QUE ADOPTÓ EL C0DIGO FUE, LA QUE QUERfA 

MANTENER EL ORDEN DE LA SOCIEDAD, Y AUNQUE NO HA RESUEb 

TO TODOS LOS PROBLEMAS QUE SE SUCITAN, SI HA DADO AVAN

CES FIRMES, PORQUE TRATA DE BUSCAR LA READAPTACION DE -

LOS DELINCUENTES AL BIENESTAR SOCIAL, DONDE QUIZAS LO-

GRE, CUANDO MEJORE EL NIVEL DE VIDA DE CADA UNO DE ELLOS 

Y POR OTRO LADO LA HONRADEZ DE LAS AUTORIDADES, DICEN -

CENICEROS Y GARRIDO QUE "S( INTERESA UNA BUENA LEY, MÁS 

INTERESAN FUNCIONARIOS CAPACES Y RESPONSABLES AL APLI--
"t. 

CARLA, Y MÁS AÚN EL QUE HAYA ESTABLECIMIENTOS PENALES -

ADECUADOS, Y POR SOBRE TODO ~STO, QUE AL SALIR LOS INDl 

VIDUOS DE LA CÁRCEL PUEDAN REHABILITARSE SOCIALMENTE, NO 

SOLO MURALLAS MATERIALES QUE CONTENGAN AL DELINCUENTE,

SINO MURALLAS QUE LES PERMITAN READAPTARSE A LA VIDA -

HONESTA DEL TRABAJO, ( 44 I 

DENTRO DE LA COMISIÓN REDACTADORA SURGIERON DUDAS

ACERCA DEL AUMENTO DE LA PENA CONTRA LOS REINCIDENTES -

PERO IMPERO LA DOCTRINA TRADICIONAL ANTE LA AMENAZA DE

UNA REFORMA MÁS DRÁSTICA, 

(431 ~e>Úc.e.toh, JoM. Angel y GaJtJudo, LtW.. La. Ley Pena.l Mvúc.ruui, 
Mi!xko. Edltouae Bow. 1934 p<fg. 86 y h.h. 

(44) Cciu'.c.eAah, Jo~é Angel y G<Wl-ldo, !.u.U>. Ob. CU. P<fg. 29 
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EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL V!GENTE

ESTABLECE LA DISTINCIÓN ENTRE REINCIDENCIA GEN~RlCA Y

ESPECÍFICA, CONSIDERANDO MÁS PELIGROSA A LA ÚLTIMA QUE 

SE SANCIONA CON UNA MAYOR PENALIDAD, 

EL ARTICULO 20 DEFINE A LA REINCIDENCIA EN ESTE -

SENTIDO: "HAY REINCIDENCIA SIEMPRE QUE EL CONDENADO POR 

SENTENCIA EJECUTORIA DICTADA POR CUALQUIER TRIBUNAL DE

LA REPÚBLICA O DEL EXTRANJERO, COMETA UN NUEVO DEL!TO,

S 1 NO HA TRANSCURR 1 DO DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA cotm~ 

NA, O DESDE EL INDULTO DE LA MISMA, UN T~RMINO IGUAL -

AL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA SALVO LAS EXCEPCIONES

FIJADAS EN LA LEY, 

LA CONDENA SUFRIDA EN EL EXTRANJERO SE TENDRÁ EN -

CUENTA SI PROVIENE DE UN DELITO QUE TENGA ESTE CARÁCTER 

ESTE CÓDIGO O LEYES ESPECIALES", 

EL ARTICULO SEÑALADO, TIENE SUS ANTECEDENTES EN EL 

CÓDIGO DE 1871 ARTÍCULO 29, AL IGUAL EN EL 64 DELCÓD!GO 

PENAL DE 1929, EL ARTÍCULO EN ESTUDIO NOS DICE CUALES -

SON LOS REQUISITOS PARA CONSIDERAR A UN DELINCUENTE CO

MO REINCIDENTE, EN PRIMER LUGAR SE NECESITA LA COMISIÓN 

DE UN NUEVO DELITO DESPU!S DE QUE HAYA SIDO CONDENADO--
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POR SENTENCIA EJECUTORIA, DICTADA NO SOLO POR CUALQUIER 

TRIBUNAL DE LA REPÚBLICA, SINO TAMBltN DEL EXTRANJERO,

PERO PARA QUE UNA SENTENCIA EJECUTORIA DICTADA EN OTRO

PAfS SEA TOMADA EN CUENTA, SE REQUIERE QUE EL DELITO -

POR EL CUAL FUE D 1 CTADA, TENGA EL CARÁCTER DE TAL, EN -

NUESTRO CÓDIGO PENAL O LEYES ESPECIALES. 

EN SEGUNDO TtRMINO, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA TEM

PORALIDAD, YA QUE LITERALMENTE EL ARTICULO EXIGE QUE NO 

HAYA TRANSCURRIDO, DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA

DESDE EL INDULTO DE LA MISMA, UN TtRMINO IGUAL AL DE LA 

PRESCRIPCIÓN DE LA PENA, 

AL REFERIRSE EL ARTfCULO 21 DEL CÓDIGO PENAL RES-

PECTO A LA HABITUALIDAD EXPRESA QUE: 

"SI EL REINCIDENTE EN EL MISMO GtNERO DE INFRACCIQ. 

NES COMETE UN NUEVO DELITO PROCEDENTE DE LA MISMA PA-

SIÓN O INCLINACIÓN VICIOSA, SERÁ CONSIDERADO COMO DEL!~ 

CUENTE HABITUAL, SIEMPRE QUE LAS TRES INFRACCIONES SE -

HAYAN COMETIDO EN UN PERfODO QUE NO EXCEDA DE DIEZ ---

AÑOS," 

ESTE ARTfCULO CORRELATIVO DEL 20 DEL CÓDIGO PENAL-
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DE 1871 Y'DEL·65 DEL CÓDIGO DE 1929, TIPIFICA LA HABI-

TUAlIDAD .DEL DELITO, CONSIDERANDO COMO TAL, EN QUE EL -

TRANSCURSO DE DIEZ AÑOS, SE COMETAN TRES INFRACCIONES,

DOBLE REINCIDENCIA DE LA MISf1A PASIÓN O INCLlflACIÓN VI

CIOSA DEL AGENTE, CON EL OBJETO DE SANCIONAR CON ESPE-

CIAL RIGOR, 

AL CONSIDERAR EL ART[CULO 21 DE flUESTRO CÓDIGO PE

NAL VIGENTE, RESPECTO A LAS CAUSAS DE LA REINCIDENCIA -

SOLO SE TOMARÁN EN CUENTA LOS DELITOS INTENCIOMALES Y -

NO LOS CULPOSOS. LA JURISPRUDENCIA DICTADA EN ESTE SEN

TIDO NOS DICE: "TRATÁNDOSE DE DELITOS COMETIDOS POR IM

PRUDENCIA, ES DECIR NO INTENCIONALES, NO ES JUR[DICO NI 

LEGAL CONSIDERAR COMO REINCIDENTE AL ACUSADO, PORQUE LA 

REINCIDENCIA O REITERACIÓN EN LA COMISION DE HECHOS DE

LICTUOSOS SOLO PUEDE REFERIRSE A DELITOS INTENCIONALES 

DE ACUERDO CON EL ART[CULO 21 DEL CÓDIGO PENAL DEL DIS

TRITO FEDERAL, Y DE LOS ANTECEDENTES JURfDICOS Y FILOS~ 

FICOS QUE INFORMEN TAL PRECEPTO, YA QUE EN EL SE HABLA

DE QUE SE COMETA UN NUEVO DELITO PROCEDENTE DE LA MISMA 

PASIÓN O INCLINACIÓM VICIOSA DEL AGENTE", 1451 

EL CÓDIGO PENAL EN ESTUDIO EN EL ARTf CULO 22 DICE, 

1451 PolLte PU.U Crutdaudap, Celu.túio. PJto~ltllrld de la Pa!Lte Gene
IL<ll del Ve1techo Pe¡¡al, 2a. Ecüc.i.611. M >U<:o. U.N.A.M. 1968 ng.-sos. -
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' ; . ~ ,. '. - ' 

QUE EN>LA ~EINC!DENCIA SE COMPRENDEN TODOS LOS cÁscis DE 

.TENTATI VA,c SEA CUAL FUERE EL CARÁCTER CON QUE 1 tÍTERVEN

GA EL AGENTE. FRANc 1 seo GONZÁLEZ DE LA VEGA COMENTA AL

RESPEcTo, QUE LA NORMA SE INSPIRA RECTAMENTE EN EL CRI

TERIO DE LA PERFECTA PELIGROSIDAD REVELADA EN LA COMI-

SIÓN DE TENTATIVAS. 146) 

RESPECTO A LA PENALIDAD QUE DEBE IMPON~RSELES A -

LOS REINCIDENTES Y HABITUALES EL CÓDIGO PENAL PARA EL -

DISTRITO FEDERAL EN SUS ARTÍCULOS 65 Y 56 ESTABLECE: 

ARTÍCULO 65.- A LOS REINCIDENTES SE LES APLICARÁ -

LA SANCIÓN QUE DEBERÁ IMPONERSELES POR EL ÚLTIMO DELITO 

COMETIDO, AUMENTÁNDOLA DESDE UN TERCIO HASTA DOS TER--

CIOS DE SU DURACIÓN, A JUICIO DEL JUEZ, SI LA REINCIDEN 

CIA FUERA POR DELITOS DE LA MISMA ESPECIE, EL AUMENTO -

SERÁ DESDE DOS TERCIOS HASTA OTRO TANTO DE LA DURACIÓN

DE LA PENA. l 4 7 1 

EL ORIGINAL TEXTO FACULTABA AL JUEZ PARA SUSTITUIR 

LA PENA DE PRISIÓN POR LA DE RELEGACIÓN Y LA PENALIDAD

DE LA REINCIDEUCIA ESPECÍFICA AUMENTABA LA DEL DELITO -

COMETIDO, DESDE DOS TERCERAS PARTES HASTA EL DOBLE DE -

(46) C61t. Go11zd:lez de .f.a. Vega, FMJtwc.o. C6cügo PeMl Comen.ta.do. 
Ml:Uco, Edi.toWtl PoltluÚl, S.A., 1976 Plfg. 101. 

1.¡71 Tamez Ve.f.a.zqu~z. Ana Lu.<Aa.. Ob. Ci.t. P<!g. 25. 
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LA MISMA, EL DECRETO DEL 4 DE MAYO ABOLIÓ LA PENA DE R!;. 

LEGACIÓN Y AS! MISMO LA FACULTABA DE SUBSTITUIR LA DE -

PRISIÓN POR AQU~LLA, 

2.3.- ANALISIS DE TESIS Y JURISPRUDENCIA SOBRE LA 
REINCIDENCIA. 

" PARA QUE EXISTA LA REINCIDENCIA, ES INDISPENSA-

BLE LA CONCURRENCIA DE TRES REQUISITOS: 

A) CONDENA E.JECUTORIA PREVIA, DICTADA EN LA REPÚ-

BLICA O EL EXTRANJERO, 

B) CUMPLIMIENTO O INDULTO DE LA SANCIÓN IMPUESTA -

y 

C) QuE LA ÚLTIMA INFRACCIÓN SE CONSUME DENTRO DE -

UN PLAZO IGUAL AL DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA IMPUES

TA ANTES, CONTANDO DESDE EL CUMPLIMIENTO O INDULTO DE -

LA MISMA," (48) 

"No HAY REINCIDENCIA CUANDO FALTA CUALQUIERA DE LOS 

REQUISITOS ENUNCIADOS EN LA TESIS QUE ANTECEDE, CUAL--

QUIERA QUE SEA EL NÚMERO DE CONDENAS QUE HAYA SUFRIDO EL 

REO CON ANTERIORIDAD SALVO EN LOS CASOS EXCEPCIOHALES Fl 

JADOS POR LA LEY," 

(48) JUli.U.p'ludencút y reo.u. oob1tuaL<.eiitu de f.a Suptema CM.te de 
Juíd:-iCÁ.íl 1974-1975, actuaUzac-i611 TV Penal. 
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2,4,- CLASIFICACION DE LA REINC!DEl4CIA 

EN RELACIÓN AL PROBLEMA DE LA REINCIDENCIA HOY EN 

DfA ES DIFICIL ENCONTRAR UtlA CLASIFICACIÓN, QUE N'OS SIR 

VA DE MANERA UNIVERSAL, YA QUE TALES CLASIFICACIONES VA 

RIAN EN CADA PA!s, POR LO QUE HABLAREMOS ÚNICAMENTE, -

LAS QUE SEÑALA NUESTRO CÓDIGO PENAL, 

1.4.1,- GENERICA Y ESPECIFICA 

A) REltlCIDENCIA GENlORICA; " SE LLAMA AL HECHO DE

VOLVER A DELINQUIR, DESPUlOS DE QUE SE HA DICTADO UNA -

COllDENA ANTERIOR CONTRA EL MISMO SUJETO ACTIVO, SI LAS

DOS INFRACCIONES COMETIDAS SON DE NATURALEZA DIFERENTE; 

y 

B) REINCIDEMCIA ESPECIFICA; EXISTE CUANDO EL MUE

VO DELITO ES DE LA MISMA NATURALEZA QUE EL ANTERIOR. A

ESTA REITERACIÓN DE UNA MISMA ESPECIE DE INFRACCIONES-

SE LE LLAMA TAMB I ION RE! NC 1DENC1 A PROP 1 A", 

2.4.1.- HABITUAL 

"UNA ESPECIE AGRAVADA DE LA REINCIDENCIA ES EN --

NUESTRO DERECHO LA HABITUALIDAD, SI EL REINCIDENTE EN -
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EL G~NERO DE INFRACCIONES COMETE UN NUEVO DELITO PROCE

DENTE DE LA MISMA PASIÓN O INCLINACIÓN VICIOSA, SERÁ -

CONSIDERADO COMO DELINCUENTE HABITUAL, CUANDO LAS TRES

INFRACCIONES SE HAYAN COMETIDO EN UN PER(ODO QUE NO EX

CEDA DE DIEZ AílOS (ARTfCULO 21 DEL CÓDIGO PENAL), EN -

CUANTO A LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SERÁ EL DOBLE DE -

LA QUE CONFORME AL ART(CULO 63 DEBA IMPONERSE A LOS SI~ 

PLES REINCIDENTES (ART(CULO 66 DEL CÓDIGO PENAL), 

POR ÚLTIMO SON IGUALMENTE APLICABLES A LOS HABITU~ 

LES LOS ARTfCULOS 22, 23 Y 65 DEL CÓDIGO PENAL, 
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CAPITULO 111 

EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES COMO FAC
TOR GEllERADOR DE LA REINCIDENCIA EN EL DISTR!TO
FEDERAL; 

EN NUESTRO PAfS COMO EN TODOS LOS DEMÁS, NOS ENCO~ 

TRAMOS CON EL PROBLEMA DE LA REINCIDENCIA, EXISTEN VA-

RIAS CAUSAS QUE INDUCEN AL DELINCUENTE A VIOLAR LA LEY

PENAL, SIN EMBARGO EL TEMA EN DESARROLLO, SE REFIERE, -

AL CERTI F 1 CADO DE ANTECEDENTES PENALES COMO FACTOR GENg_ 

RADOR DE LA REINCIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

ANTERIORMENTE EXPRESAMOS CUAL ERA LA INSTITUCIÓN -

ENCARGADA DE EXPEDIR EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PE

NALES, OFICINAS ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO ESTE TRÁMI

TE, REQUISITOS QUE SE PIDEN, DIREMOS AHORA QUE DICHA -

CONSTANCIA VA A GENERAR, QUE EL INDIVIDUO VUELVA A EL -

CAMINO DE LA DELINCUENCIA, YA QUE AL SALIR DE LA PRI--

SIÓN SE ENCONTRARÁ CON OBSTÁCULOS QUE LE IMPEDIRÁN DES8. 

RROLLAR SU VIDA NORMAL, COMO HASTA ANTES DE HABER INGRf 

SADO A LA CARCEL. 

3, l. PROBLEMATl CA LABORAL 

POCAS PERSONAS SE PREOCUPAN Y HABLAN SOBRE LA ATE~ 
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ClÓN POSTLIBERACIONAL, FORZOSAMENTE DEBE DE REALIZAR UNA 

TAREA QUE LE PERMITA VIVIR Y DESENVOLVERSE PLENAMENTE EN 

SOCIEDAD, 

EL DELINCUENTE CUANDO HA ALCANZADO UN BENEFICIO DE 

LIBERTAD O COMPURGADO SU PENA, SE ENFRENTA A UNA NUEVA -

VIDA, MISMA QUE LE OCASIONARÁ PROBLEMAS, PORQUE AL !N--

FRING!R LA LEY PENAL, FUE SANCIONADO POR ESTE HECHO{S) Y 

POR LO TANTO SE ENCONTRARÁ IDENTIFICADO EN LOS ARCHIVOS

CRIMINALES, ESTOS SERVIRÁN PARA IMPEDIR QUE DE UNA MANE

RA FÁCIL PUEDA ENCONTRAR TRABAJO, YA QUE EN CUALQUIER -

CENTRO LABORAL, UNO DE LOS REQUISITOS QUE SE SOLIC!TA!l,

ES LA CARTA DE ANTECEDENTES NO PENALES, EN VIRTUD DE --

!lSTO, DESDE AQUÍ COMIENZA EL PROBLEMA LABORAL PARA ESTOS 

HOMBRES, 

EXISTE UNA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE DAR ASISTENCIA 

POSTL!BERACIONAL PARA ESTOS CASOS DENOIHNADA, PATRONATO

DE ASISTENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN SOCIAL, DEPENDIEN

TE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, QUl!lM CUENTA CON --

SERVICIO DE BOLSA DE TRABAJO, ES UNA DE LAS FUNCIONES DE 

LA DEPENDENCIA, QUE ESTA A CARGO DE TRABAJADORES SOCIA-

LES, ~STAS SE ENCARGAN DE COLOCAR A LOS INDIVIDUOS QUE-

LO SOLICITEN (LIBERADOS) EN LAS EMPRESAS QUE REQUIEREN-

PERSONAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS, 
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EN LA PRÁCTICA NO SE DA, DEBIDO A LA FALTA DE COLA

BORACIÓN POR PARTE DE LAS EMPRESAS PRIVADAS, DE LAS DE-

PENDENCIAS PÚBLICAS, SINDICATOS Y PATRONES, 

OTRO PROBLEMA AUNADO A tSTO, ES EL ECONÓMICO, POR -

CARECER DE OCUPACIÓN POR DESCONOCIMIENTO DEL MERCADO 

DEL TRABAJO, POR FALTA DE CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE

EMPLEO, POR MALA O NULA PREPARACIÓN COMO MANO DE OBRA -

CALl FICADA Y LOS RECHAZOS EN EL MEDIO LABORAL A CAUSA DE 

SUS ANTECEDENTES PENALES. 

OBTENIENDO COMO RESULTADO DE tSTO, EL RETORNO AL Ds 

LITO, CONVIRTltNDOSE EN REINCIDENTE Y DESPUtS EN HABI--

TUAL, 

AL PRESTAR MI SERVICIO SOCIAL EN EL PATRONATO DE -

ASISTENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN SOCIAL PUDE CONSTATAR 

CUANDO LOS LIBERADOS SE ACERCABAN A NOSOTROS, CON VOZ -

DESESPERADA" SEÑORES tlECES 1 TO TRABAJO, NO PUEDO CONSE--

GUl R DEBIDO AL PROBLEMA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PENALES, O EXTitNDAME UNA CARTA DONDE CONSTE QUE YO YA -

CUMPLI MI CONDENA PARA QUE SE ME PERMITA LABORAR, POR -

QUE DE UNA U OTRA FORMA TENGO QUE SUBSISTIR, TAMBltN -

SOMOS SERES HUMANOS Y POR UN ERROR QUE COMETIMOS CREEN--
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QUE YA NO PODEMOS READAPTARNOS, POR LO QUE PEDIMOS UNA

OPORTUNIDAD PARA DEMOSTRAR QUE NO SOMOS DELINCUENTES ", 

"LA BUROCRATIZACIÓN DESMEDIDA DE UNA ORGANIZACIÓN

CONDUCE A LA SIMULACIÓN DEL TRABAJO", (491 

ANGELA HURLEY INDICA: "QUE EL VERDADERO CASTIGO DJ;. 

~STOS, COMIENZA DESPU~S DE SU EX-ENCARCELAMIENTO, POR -

LAS DIFICULTADES CON QUE TROPIEZAN PARA ENCONTRAR EM--

PLEO", (50) 

3.2.- PROBLEMATICA SOCIAL 

MUCHAS SON LAS CAUSAS DE RECHAZO QUE IMPIDEN Y CON

MINAN LA PREPARACIÓN QUE PARA LA VIDA EN LIBERTAD SIGNI

FICÓ EL TRATAMIENTO DE READAPTACIÓN, 

EL EXCONVICTO SE VE RODEADO POR LA SOCIEDAD, QUE LO 

RECHAZA, LO PRESIONA, LO SEÑALA, LO ESTIGMATIZA, YA QUE

SE TIENE DE ~L UNA IMPRESIÓN PREJUICIOSA Y SU SITUACIÓN

JUR(DICO SOCIAL SE PRESENTA AÚN CON DESAJUSTES Y LAGUNAS 

QUE IMPOSIBILITAN CAMINOS DE REENCAUSAMIENTO, 

(491 Gar..úa Ran<O<ez,SeJtf).lo. MLl.teitc..út a Reo~ UbeJI.adoi.. M~o 
Ed.lto!Wtl Bo.tM J 966. P1g.IS. 

ISO) HuJLüy. Clto.do po1r. GaJtcla. Ramll!.e.z,SeJLg.lo. Ob. CU. Pd'.g. SZ. 
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EN EL NOCLEO FAMILIAR HA PERDIDO LA AUTORIDAD Y --

POR CONSIGUIENTE LOS LAZOS AFECTIVOS QUE LOS UNÍA O POR

LO MENOS LA CONFIANZA QUE Etl EL SE TEUÍA, !;STO QUIERE -

DECIR PASA A SER UNA CARGA ECONÓMICA Y POR LO TANTO UN -

DESPRESTIGIO SOCIAL, SE LE CRITICA, REPROCHA Y RECHAZA -

LO CUAL DEPRIME SU ESTADO DE ÁNIMO, 

Su PROPIA PROBLEMÁTICA SOCIAL SE REFLEJA AON MÁS, -

CON EL REENCUENTRO CON LA LIBERTAD Y UN MEDIO CASI DES-

CONOCIDO, PROPI AMEMTE, CONSECUENC 1 A DE LARGAS SENTENC !AS, 

QUE DESAJUSTAN SU PERSONALIDAD LO CUAL SE MANIFIESTA, -

POR SU INSEGURIDAD, MINUSVALÍA, TEMOR, FRUSTRACIÓN, DE-

SESPERACIÓN, REVANCHISMOS, QUE TRANSFORMAN SUS PROPIAS -

POSIBILIDADES DE ADAPTACIÓN Y SUS BUENAS INTENCIONES, -

PARA HACERSE ACREEDOR A LA LIBERTAD QUE TANTO ESPERABA, 

TEJA ZABRE, DICE: "TAN IMPORTANTE ES PARA LA SOCIE. 

DAD EL ACTO DE PRIVAR DE LIBERTAD A UN INDIVIDUO, COMO

DE REINTEGRARLO A LA VIDA LIBRE" 1511 

INDICAN, LAIGNEL l.AVASTINE Y STANC!U QUE: "DESPU!;S 

DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA EL DELINCUENTE TIENE LA CON-

157) Teja. Za.bite. Citado poJt Ga.ltc(a. Ra.m.lllez,SeJ!fl.lo. Ob. CU. P<!g, SO. 
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VICCION DE QUE ES UN ENEMiGO DE LA SOCIEDAD, ESTE A SU

VEZ, ~sTX CONVEN;C Iocr mi' ~J~ rtENEiÚN ENEMIGO ~s"' ( 5 2 1 

"EL RECHAZO SOCIAL DEL LIBERTADO LLEVA A ESTOS AU

TORES A PROPONER SE LES PERMITA EL CAMBIO DE NOMBRE, LA 

ACTITUD DEL PÚBLICO HACIA LOS LIBERADOS HACE QUE LO IN

FAME SEA LA RECLUSIÓN Y NO EL DELITO, POR LO QUE MUCHOS 

EX-CARCELADOS SOSTIENEN AMARGAMENTE QUE, LA PENA COMIEti 

ZA A LA SALIDA DE LA PRISIÓN", ( 53 I 

EN EL SEGUNDO CONGRESO FRANC~S DE CRIMINOLOGf A, E~ 

PUESTO EN AIX EN PROVENCE, UN FUNCIONARIO DISTINGUIDO,

EXPUSO CON EXACTITUD, LO QUE !:L MISMO DENOMINÓ; "LAS -

CUATRO FASES DE LA CRISIS DE LA LIBERACION", 

1.- "FASE EXPLOSIVA, EUFÓRICA Y DE LA EMBRIAGUEZ,

QUE EN ESOS DfAS ALFREDO H!:CTOR DONADIEU, ALIAS ENRICO

SAMPIETRO, EN MARSELLA, RECIEN LIBERADO DE LA PENITIEN

CIARIA DEL DISTRITO FEDERAL, DESCRIBfA COMO EL PLACERDE 

VOLVER A SER NIÑO Y APRENDER A USAR LOS INSTRUMENTOS -

HABITUALES PARA COMER; EL TENEDOR, LA CUCHARA, LA SERVl 

LLETA Y TAMBl~N APRENDER LENTAMENTE A CAMINAR LIBREMEN

TE POR LA CALLE Y ATRAVESAR LAS AVENIDAS Y CON TODA NA-

( 52 J Lei.gne.l Lavo~ti.rte y stu.ciu. C.Ua.do pOlr. GaJi.cút Rronllr.ez,SCJtg.io, 
Ob. Ci..t. r.íg. 50. 

(53) Galle.la Ranúllez, SCJtg.lo. Ob. CU, P<fg. 51. 



TURALIDAD VER QUE,ELPOLIC!A EN VEZ DE CAMINAR DETRÁS,

PUEDE CAMINA~:DELANTE, 

2,_'.fASE DEPRESIVA DE ADAPTABILIDAD DIFÍCIL, EN -

QUE "EL MEDIO FAMILIAR SE SIENTE HOSTIL, LOS AMIGOS HU

YEN TODOS DAN LA ESPALDA", INFORMABA EL FALSIFICADOR DE 

IZTAPALAPA,D.F. 

3, - FASE ALTERNATIVA, EN QUE SE LUCHA EMTRE LA SQ 

CIEDAD QUE LO RECHAZA Y VOLVER AL CAMINO DEL DELITO EN

DONDE LOS DEMÁS ESPERAN E INCITAN AL RETORNO, EN ESTOS

MOMENTOS DE CRISIS ANGUSTIOSA, CON NOTABLES CAMBIOS DE

HUMOR, NO SON RARAS LAS CRISIS DE AGRESIVIDAD, 

q,- ESTA ES LA FASE DE FIJACIÓN, QUE SE PUEDE HACER 

EN DOS SENTIDOS EL FRECUENTE ES EL RETORNO AL DELITO, -

QUE CONVIERTE AL HOMBRE Et/ REINCIDENTE Y HABITUAL DE -

LAS PRISIONES; EL OTRO EXCEPCIONAL ES EL DE LA ADAPTA-

CIÓN A LA VIDA NORMAL". (54} 

Jos~ MA. RICO DICE; "QUE LA REINTEGRACIÓN SOCIAL -

NO PUEDE SER PERFECTAS 1 N LA COLABORAC l ÓN DEL PÚBLICO" ( 551 

(541 Idem. P<fg. 1 Z 

(551 R.i.co,Jo6'!: ,\la/Wt, DLi.nl~ Ju..1t.icia en AAIW.C.o. La.ti.no.. 2o.. Ed.i. 

chfo. M~:úco. Ed.i.toM.al Slglo XXI 1977. P<fg. 295. 
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CAPITULO . IV·· 

NECES!DAD.DE.ANULÁREL.CERTIFICADO DE ANTECEDEti 
TES PENALES, 

ANTERIORMENTE HABLAMOS RESPECTO A LA PROBLEMÁTICA

QUE REPRESENTA PARA QUIÉN HA SIDO SENTENCIADO EN UN JUl 

CIO DE CARÁCTER CRIMINAL, EL HECHO DE CONTAR CON ANTEC~ 

DENTES PENALES, MISMOS QUE SE CONSIDERAN COMO UN OBS--

TACULO PARA EL DESENVOLVIMIENTO SOCIAL Y LABORAL, TODA

VEZ QUE AL SALIR A LA LUZ DEL PÚBLICO IMPIDEN DE UNA U

OTRA FORMA EL DESARROLLO PROFESIONAL DEL INDIVIDUO Y -

TAMBIÉN AL TENER PERSONAS AJENAS ESTA ltlFORMACIÓN, NO -

PRESTAN EL DEBIDO RESPETO A LOS SUJETOS QUE HAN TENIDO

QUE VER CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES, RECHAZÁNDOLOS,

LO QUE DA ORIGEN A QUE LOS EXCONVICTOS VUELVAN A DELIN

QUIR, YA QUE TIENEN LA NECESIDAD, AL IGUAL QUE TODO SER 

HUMANO, DE ALIMENTARSE, VESTIRSE O QUIZA DE SOSTENER -

UNA FAMILIA, Y AL NO BRINDALRES OTRA OPORTUNIDAD DE --

REINTEGRARSE A LA SOCIEDAD, SE GENERARÁN MÁS DELINCUEN

TES, 

TAL ES EL CASO DE UN JEFE DE FAMI L!A QUE TI ENE A -

SU CARGO EL SOSTEN DE ÉSTA Y CUENTA CON HIJOS, SE VE -

OBLIGADO A SALIR EN BUSCA DE LO NECESARIO PARA SUFRAGAR 
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LAS NECESIDADES DEL ¡.jOGAR, Y AL .NO OTORGÁRSELE UNA OPO[ 

TUNIDAD, SE LE ESTA INVITANDO A QUE SIGA POR EL SENDERO 

. DEL CRIMEN, 
- ·,·.· - " . -, ' 

OTROS. N~'IRÁN EN ~jS,CA DE TRABAJO, PORQUE DE ANTE

MANO ~AÍl~N QU~ L~s' vA A sER NEGADO POR coNTAR coN ANTE

cEDENres ·pkti~Ú~'. 

Es DE VITAL IMPORTANCIA CONCIENTIZAR A LOS MEDIOS

QUE OSTENTAN LAS FUENTES DE TRABAJO, LLAMENSELE INICIA

TIVA PRIVADA O ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN EL SENTIDO DE 

QUE QUEDE EN DESUSO LA PRÁCTICA DE SOLICITAR ENTRE LOS

REQUISITOS PARA OTORGAR UN EMPLEO EL CERTIFICADO DE AN

TECEDENTES PENALES, YA QUE CON ELLO SE LIMITA LA CAPACl 

DAD DEL INDIVIDUO PARA OBTENER UN TRABAJO POR SUS PRO-

PIOS VALORES, INCURRIENDO CON ELLO EN LA LIMITACIÓN DE

LA LIBERTAD DEL SER HUMANO Y QUE SE CONTRAPONE A UNO DE 

LOS POSTULADOS QUE PREVEE NUESTRA CARTA MAGNA EN SU AR

Tf CULO So, PÁRRAFO PRIMERO, QUE DICE: 

ART(CULO So,- A NINGUNA PERSONA PODRÁ IMPEDfRSELE

QUE SE DEDIQUE A LA PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O 

TRABAJO QUE LE ACOMODE, SIENDO LÍCITOS, EL EJERCICIO DE 

ESTA LIBERTAD SOLO PODRÁ VEDARSE POR DETERMINACIÓN JUDl 
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CIAL, CUANDO SE ATAQUEN LOS DERECHOS DE TERCEROS, O POR 

RESOLUCIÓN GUBERNATIVA, DICTADA EN LOS T~RMINOS QUE 

MARQUE LA LEY, CUANDO SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SO

C l EDAD, NADIE PUEDE SER PRIVADO DEL PRODUCTO DE SU TRA

BAJO, SINO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

Es POR TAL MOTIVO QUE DEBERÍAMOS DE TOMAR MÁS CON

CIENCIA ANTE ESTA CIRCUNSTANCIA, 

4.2. AVANCES DE LA CREACION DEL GAB!tlETE NACIONAL 

DE SENTENCIADOS, 

EN NUESTRO PAÍS SE CARECE AÚN DEL CAS 1 LLERO NAC 10-

NAL DE SENTENCIADOS Y SIN ESTE INSTRUMENTO CIENTÍFICO -

ES DIFÍCIL LLEVAR UN CONTROL DE LA DELINCUENCIA NACIONAL, 

POR ACUERDO DE FECHA 6 DE MAYO DEL AÑO 1919, EL 

PRIMER tlANDATARIO DE LA NACIÓN, APROBÓ LA INICIATIVA 

DEL CAPITÁN GENERAL RAMÓN FRAUSTRO QUE PROPONÍA LA CREA 

CIÓN DEL GABINETE ANTROPOM~TRICO MI LITAR, EN EL CUAL SE 

ESTABLECE COMO PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN, LA 

DACTILOSCOP[A O VUCETICHISMO, EN EL QUE SE TOMARÍAN LAS 

IMPRESIONES DIGITALES DE TODOS LOS DEDOS DE LAS MANOS -

CONSIGNÁNDOSE LOS DATOS EN UNA TARJETA, l 561 

156) ToJUtCJto Dlaz, Ca!LCo~, C<t.1.lll.e:w Nac-io11.a.l de Ideiit<.6,U,<tcÁ.611. -
Rewtl6n Nau'.ollltl de P1tocuJtadOtM de J<ú"fülli. M~:ueo. IMU-
&to Nauo.utl decrvlwu PeitttCM. 1986 P<fg. 1. 
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EN EL AÑO DE 1920 SE INSTALA LA PRIMERA OFICINA DE 

IDENTIFICACIÓN DACTILOSCÓPICA, EN EL QUE FUERA CUARTOS

DE BAÑOS DEL LUGAR QUE OCUPABA LA INSPECCIÓN GENERAL DE 

POLIC[A DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROFESOR BENJAMÍN MAR

TÍNEZ DE SU SALARIO PAGÓ EL PRIMER MILLAR DE FICHAS, -

TRABAJANDO AFANOSAMENTE CONTRA LOS ELEMENTOS QUE DELIN

QUIAN EN ESA ~POCA PERO SIEMPRE FIRME EN SUS INTENCIO-

NES, 1571, UNO DE LOS LOGROS DEL PROFESOR 11ARTfNEZ FUE

EL DE IMPLANTAR LA IDENTIFICACIÓN DACTILOSCÓPICA EN LA 

POLICf A DE M~XICO, AL AÑO SIGUIENTE 1921 Y COMO CONSE-

CUENCIA DE GRAVES PROBLEMAS DE CARÁCTER POLÍTICO QUE -

TENÍAN EN ESE ENTONCES EL GENERAL ALMADA, INSPECTOR GE

NERAL DE POLICÍA y EL LICENCIADO VÁZQUEZ DEL 11ERCADO, -

SECRETARIO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROFE

SOR MARTfNEZ SE VIO OBLIGADO A RENUNCIAR A SU EMPLEO, -

EN DONDE FUE REEMPLAZADO INTERINAMENTE POR EL SEÑOR CAB. 

LOS NIÑO, 

Poco DESPU~S, EL PROFESOR MARTfNEZ FUE COMISIONADO 

PARA ORGANIZAR EL SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN JUDICIAL -

MI L1 TAR Y EL DE LA SECRETAR! A DE GUERRA Y MARI NA, 

POSTERIORMENTE REGRESO A LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO 

(57) .\b1teu Gómez, Elu!eAto. Ob. C.U. P<!g. 35. 
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DE IDENTIFICACIÓN DE LA POLIC[A, Y AS[ CONTINUO CON SU

LABOR HASTA CONV'ERTIR AciUELLA OFICINA EN UN LABORATORIO 

DE CRIMINAL[STICA DE GRAN IMPORTANCIA, 

EN LOS AÑOS POSTERIORES EL VIEJO GABINETE ANTROPOM~ 

TRICO DE LA PENITENCIARIA DEL DISTRITO FEDERAL SE ANEXÓ 

AL LABORATORIO DE CRIM!NAL[ST!CA E IDENTIFICACIÓN DE LA 

JEFATURA DE POLICÍA Y ES HASTA ENTONCES CUANDO SE EMPI~ 

ZA A FORMAR UN ARCHIVO DACTILOSCÓPICO, POR LO QUE SE LE 

LLAMÓ GABINETE DACT!LO ANTROPOM~TRICO, SU PRINCIPAL FIN 

ERA IDENTIFICAR A TODOS LOS DETENIDOS, CONTRA LOS CUA-

LES SE LES DICTABA AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y DESPU~S EX

PEDIR LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN PARA SER AGREGA

DOS AL EXPEDIENTE PENAL, 

EN M~xrco SE ENCUENTRAN SUMAMENTE AVANZADOS LOS SI[ 

TEMAS PARA LA FORMAC 1 ÓN DEL CAS l LLE RO NAC l ONAL DE SEN TE ti 

CIADOS, EL CUAL CONSISTE EN EL ARCHIVO QUE SE CONSTITUYE 

CON EL FIN DE REGISTRAR, ORDENAR SISTEMATICAMENTE Y REC~ 

PERAR CON EFICIENCIA Y RAPIDEZ LOS DATOS REFERENTES A -

LOS ANTECEDENTES JUDICIALES DE TODAS LAS PERSONAS SOMETl 

DAS EN UN PAIS DETERMINADO, 
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LA DEPENDENCIA QUE ESTA FACULTADA DE LLEVAR A CABO

ESTE CASILLERO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS --

COORDINADOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DEPEN-

DJENTE DE LA SECRETARfA DE GOBERNACIÓN, QUE PRETENDE ltl 

PLEMENTAR UN SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL PROCEDIMIEN

TO DE LOS DATOS QUE SE RECIBEN YA QUE LA CORRECTA OPERA 

CJÓN DEL CASILLERO NACIONAL DE SENTENCIADOS EXIGE LA -

FORMAC 1 ÓN DE T~CN 1 COS ALTAMENTE ESPEC 1 ALI ZADOS, 

Los AVANCES QUE FUNDAMENTALMENTE SE ESTAN DANDO EN

LA ACTUALIDAD EN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS GABINETES DE IDENTIFICACIÓN EN LAS INSTITUCIONES 

QUE CUENTAN CON ELLOS, SE REF 1 EREN A LA PART IC 1PAC1 ÓN -

DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE MANEJO COMPUTARIZADO DE 

FICHAS DE IDENTIFICACIÓN, ARCHIVOS Y SISTEMAS DE CON--

FRONTACIÓN PARA LA BUSQUEDA Y DETECCIÓN INMEDIATA DE A~ 

TECEDENTES, EN CASO DE EXISTIR, DESPU~S DE HABER OBTENl 

DO IMPRESIONES LATENTES EN LOS LUGARES DE HECHOS POSJ-

BLEMENTE CRIMINALES O TAMBl~N, COMO OCURRE EN EL GABIN~ 

TE PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE FILIACIÓrl Y DE ANTE

CEDENTES SOLICITADOS POR AUTORIDADES DE DIVERSAS SECRE

TARfAS, EMBAJADAS DE OTRAS ORGANIZACIONES POLICIACAS 0-

DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA O POR LOS PROPIOS PARTICULA-
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RES, 

EL PERSONAL QUE SE REQUIERE PARA EL FUNCIONAMIENTO

DEL GABINETE NACIONAL DE IDENT¡i'ICACIÓN DE SENoENCIADOS 

EN NUESTRO CONCEPTO IDEALMENTE DEBE ESTAR CONSTITUIDO -

POR 20 PERITOS EN IDENTIFICACIÓtl PERSONAL, 10 SECRETA-

RIAS MECANÓGRAFAS, TRES ESPECIALISTAS EN ARCHIVO, UN Js 

FE DE OFICINA Y UN COORDINADOR QUE ENLAZARIA FUNDAMEN-

TALMENTE EL GABINETE NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DE SEN

TENCIADOS, LAS 0F 1C1 NAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SER

VIC l OS PERICIALES y EL DEPARTAMErno DE INFORMÁTICA DE -

LA PROCURADURÍA, 

Los RECURSOS ANTERIORES PERMITIRÁN QUE EL GABINETE

FUNCIONE LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y LAS 24 HORAS DEL D[A, 

EL PERSONAL CITADO, EN SU TOTALIDAD PRESTARÁ SUS -

SERVICIOS EN LA CREACIÓN DEL ORGANISMO NACIONAL Y TEN-

DRÁ QUE RECIBIR CURSOS DE CAPACITACIÓN Y DE ACTUALIZA-

CIÓN, PARA PROCEDER DE FORMA INMEDIATA A UNIFORl'.AR EL -

ARCHIVO EXISTENTE BAJO EL SISTEMA HENRY QUE ES EL IDO-

NEO PARA LLEVARLO A LA AUTOMATIZACIÓN ELECTRÓNICA, 

SE PLANTEAN POR EL MOMENTO, COMO OEPRACIONES FUNDA-



102 

MENTALES PARA EL GABINETE. DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL DE - . -- - -- -

SENTENCIADOSJ LAS SIGUIENTEs·ACTIVIDADES MENCIONADAS EN . .. ,- .. 

CUATRO ~UNTOS, QUEDAN UNÁ !ÓEA DEL FLUJO DE ORGANIZA-

Clótl, 

PRIMERO,;_ LA PRIMERA OPERACIÓN ES EL MANEJO DE DO-

CUMENTACIÓN QUE SE RECIBIRÁ EN EL PROPIO GABINETE DE 

IDENTIFICACIÓN llACIONAL DE SENTENCIADOS Y QUE DEBERÁ 

ESTAR PERFECTAMENTE COORDINADA POR LA MESA DE CONTROL -

DE LA PROPIA DIRECCIÓN, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR EL -

REGISTRO NECESARIO, EL CONOCIMIENTO DE LAS SOLICITUDES

y PETICIONES Y LA ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 

A QUIEN CORRESPONDA, 

SEGUNDO,- LA SEGUNDA OPERACIÓN SE REFIERE PRECISA-

MENTE A LA DESIGNACIÓN DE PERITOS DE ACUERDO CON LAS S~ 

LICITUDES DE LA ELABORACIÓN DE LA RESEÑA DE DETENIDOS,

LA RESEÑA DE IDENTIDADES PARA EXTRANJEROS Y LA DISPOSI

CIÓN DE PERSONAL PARA INSPECCIONES OCULARES E INVESTIGA 

CIÓN DE IMPRESIONES DIGITALES LATENTES CUANDO SEA NECE

SARIO, ADEMÁS DE LA DISPOSICIÓN DEL TRABAJO DE FILIA--

CIÓN QUE ORDENA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMA-

NOS DE LA PROCURADURfA, 

TERCERO.- LA TERCERA ACTIVIDAD SE REFIERE AL PROCE-
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SO DE MECANOGRAF!A, ELABORACIÓN DE OFICIOS Y DIVERSOS -

DOCUMENTOS, 

CUATRO.- LA CUARTA OPERACIÓN ES EL ARCHIVO DEL INDL 

CE NOMINAL, ARCHIVO DE FOTOGRAF!AS Y SISTEMATIZACIÓN DE 

LA RESENA DE HENRY, 



C O N .Ci L U S 1 O N . E S 
_- " , ·.'··. . 

1.- Los ANTECEDENTES PENALEs>soN ELREsúLTÁDo IiE LA EXI~ 
TENCIA DE .HECHOS. ÚL1~~\~~f6~~:s;~ AfR1·i~YEN A UNA DS. 

TERMINADA PERS6NAi.y ¿~E oiikA~EN Aur6s EN UN .JUICIO -

DEL .ORO.EN CRIMINAL, MISMOS QUE EL JUZGADOR TENDRÁ EN

CUENTA PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LA PENA, 

2.- LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE-

PENDIENTE DE LA PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL

DI STRITO FEDERAL ES ANTI COllST 1TUC1 ONAL, DESDE .EL MO-

MENTO QUE NO TIENE BASE LEGAL EXPRESA QUE LEGITIME ...:

TAL SITUACIÓN, 

3,- Es DE VITAL IMPORTANCIA QUE EL Juez PENAL ORDENE, DE

ÜFICIO LA DESTRUCCIÓN DE LA FICHA SIGNOANTROPOMETRICA 

O S!GNALET!CA DE LOS INDIVIDUOS QUE HAYAN DEMOSTRADO

EN EL PROCEDIMIENTO PENAL SU INOCENCIA, 

4,- Los ANTECEDENTES PENALES DEBEN DE SER DE uso EXCLUSI

VO DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES, CON EL FIN DE CON-

FORMAR SU CRITERIO EN LA APLICACIÓN DE LAS PENAS Y -

AS{ MISMO PODER DETECTAR LOS CASOS DE REINCIDENCIA, -

ES POR ESTO QUE SE DEBE GESTIONAR A LA BREVEDAD POSI

BLE UN ACUERDO QUE ESTABLEZCA LA RECOMENDACIÓN PARA -



QUE LOS ANTECEDENTES PENALES Úll!CAllENTE LOS UTILICEN

LOS 1 NTERESADOS DI RECTAMENTE 1 NVOLUCRADOS COll LA 1 M-

PARTICIÓN DE LA JUSTICIA Y QUE NO SEA REQUISITO INDI§. 

PENSABLE PARA INGRESAR A UN CENTRO DE TRABAJO, 

5.- EL PERJUICIO QUE CAUSA CONTAR COIJ ANTECEDEtlTES PENA-

LES ES IRREPARABLE YA QUE OBSTACULIZA LA OBTENCIÓN DE 

UN EMPLEO Y POR LO TANTO LA READAPTACIÓN SOCIAL. 

6. - EL CONTAR CON ANTECEDENTES PENALES PUEDE OR l G ! IJAR LA

DES l NTEGRAC IÓN FAMILIAR, YA QUE EL EX-CARCEU..!lO, AL -

NO PODER OBTENER UN EMPLEO, NO CUMPLIR!A CO". SUS OBLl 

GACIONES ECONÓMICAS GENERAtlDO QUE LOS INTEG'<A~ITES DE

SU FAMILIA SALGAN EN BUSCA DE LOS MEO! OS NECESAR 1 OS -

PARA SOLVENTAR SUS NECESIDADES ECONÓMICAS DESCUIDANDO 

CON ELLO, LOS ASPECTOS DE EDUCACIÓN Y DESARROLLO FAMl 

LIAR, 

7, - DESDE EL PUNTO DE VI STA SOC !AL SE CAUSA Utl DAÑO MORAL 

AL EXCONVICTO Y A SU FAMILIA, AL PODER SER ESTIGMATI

ZADO POR LAS PERSONAS DE LAS CUALES SE ENCUE~TRA RO-

DEADO O QUE CONFORMAN SU MEDIO AMBIENTE, YA QUE SE LE 

TRATARÁ CON DESPRECIO, DESCONFIANZA, SE LE RECHAZARÁ

y EN VARIAS OCASIONES SE LE HUMILLARÁ TODO ELLO DEBI

DO A LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES P~ 

NALES, QUE DESDE EL MOMENTO QUE PUEDEN PRESENTARSE A-



LA LUZ DEL.PÚBLICO ES POSIBLE LA DIFUSIÓN DE SU VlDA

DELICTIVA PASADA, 

8,- EL PATRONATO DE ASISTENCIA PARA REINCORPORACIÓN SOCIAL 

DEPENDIENTE DE LA SECRETAR[A DE GOBERNACIÓN, DEBE PUG

NAR PORQUE LOS ANTECEDENTES PENALES SEAN MAtlEJADOS EX

CLUS l VAMENTE POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES O DEJEN DE 

SER REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA OBTENCIÓN DE UN -

EMPLEO, 

9.- Es NECESARIO ANULAR EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PE

NALES, NO SOLO POR SER ANTICONSTITUCIONAL, SINO PORQUE 

ES GENERADOR DE REINCIDENCIA, 



BIBLIOGRAFIA 

l. ABREU GóMEZ, ERNESTO, LA IDENTl F ICAC 1 ÓM CRIMINAL Y -
LA Pouc!A CIENT!FICA EN ~1~XICO. EDITORIAL ZAMNA.-
M~RIDA, YUCATÁN, 1970. 

2. ARRAYALES SANDOVAL,AURORA Y ESCAMILLA GóMEZ CARLOS, 
LA ATENCIÓN POSTLIBERACIONAL COMPROMISO DE LA SOCls 
DAD Y DEL ESTADQ. SECRETAR[A DE GOBERNACIÓN. N~XICO 

1982. 

3. CENICEROS,Jos~ ANGEL y GARRIDO,LUIS. LA LEY PENAL -
llEXICANA, EDITORIAL BOTAS, f1~XICO 1934. 

4, COBOS MERCADO M. ABRAHAM, MANUAL DE DACTI LOSCOP [A, -
EDITORIAL PLUS ULTRA, BUENOS AIRES 1978. 

5, DE PINA VARA, RAFAEL, DICCIONARIO DE DERECHO, 9A. -
EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA, S.A., ~1~XICO 1980. 

6. GARC[A RAM[REZ, SERGIO, ASISTENCIA A REOS LIBERADOS, 
EDITORIAL BOTAS, M~XICO 1968. 

7, GONZÁLEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. EL CóDIGO PENAL CO
MENTADO, EDITORIAL PORRÚA, S.A., f~~XICO 1974. 

8. LUBIAN Y ARIAS, RAFAEL. DACTILOSCOP[A, EDITORIAL 
REUS, ~~DRID 1975, 

9. MART[NEZ MURILLO, SALVADOR, MEDICINA LEGAL, EDITO-
RIAL FRANCISCO M~NDEZ OTEO, M~XICO 1983, 



10, 0SORIO, MANUEL, DICCIONARIO DE CIENCIAS JUR!DICAS, 
POL!TICAS Y SOCIALES, EDITORIAL HELIASTA, BUENOS -
AIRES 1974, 

11. PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO, PROGRAMA DE LA -
PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL.2A, EDICIÓN MtXICO 
U. tLA.M. 1968. 

12. RALUY PONDEVIDA, ANTONIO, DICCIONARIO PORRÚA DE LA 
LEHGUA ESPAÑOLA, 150, EDICIÓN EDITOR 1 AL PORRÜA, --
MÉXICO 1976 

13. REYES MARTfNEZ, ARMIDA, DACTILOSCOPIA Y OTRAS TtCNl 
CAS DE INVESTIGACIÓN. EDITORIAL PORRÚA, S.A. MtXICO 
1933. 

14. R1co,JOSÉ tlAR!A. CR[MEN y JUSTICIA EN AMÉRICA LATI
NA. EDITORIAL SIGLO XX!. MÉXICO 1977. 

15. TAMEZ VÁZOUEZ, ANA LUISA, EL PATRONATO DE REOS Ll-
BERTADOS Y EL PROBLEMA DE LA REINCIDENCIA EN MtXICO 
MÉXICO U.N.A.M. 1983. 

16. TENA RAM[REZ, FERNANDO, LINEAMIENTOS DE DERECHO PE
NAL, EDITORIAL PORRÚA, S.A. 150, EDICIÓN, MtXICO --
1980. 

17. TORRE TORIJA, Jost. f1EDICINA LEGAL TEMAS PARA ESTU
DIO. LIBRER!A DE MEDICINA. MtXICO 1980, 

18. TORNERO DfAZ, CARLOS, CASILLERO NACIONAL DE IDENTI
FICACIÓN, REUNIÓN NACIONAL DE PROUCRADORES DE JUSTl 
CIA, MÉXICO. INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
1986. 



19, VILLALOBOS, IGNACIO, DERECHO PENAL MEXICANO PARTE -
GENERAL, EDITORIAL PORRÚA, S.A. MtXICO 1981, 

20, VILLAVICENCIA AVALA, Jos~ MIGUEL. PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL. EDITORIAL LIMUSA, 11~XICO --
1983. 

L E G 1 S L A C 1 O N 

21. CONSTITUCIÓN POLfTICA f1EXICANA, EDITORIAL, EDICIO-
NES ANDRADE, S.A. 15A, EDICIÓfL M~XICO 1986. 

22, CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN ~~TERIA DE 
FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE
FUERO FEDERAL. EDITORIAL, EDICIONES ANDRADE, S.A,--
8A. EDICIÓN, fltXICO 1978, 

23. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO -
fEDERAL, EDITORIAL, EDICIONES ANDRADE, S.A. 8A, EDl 
CIÓN, MtXICO 1978, 

24, CóDIGO PENAL DE 1871. EDICIÓN OFICIAL MINISTERIO DE 
JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA, MtXICO, 1871. 

25, COMPILACIÓN DE JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIEN-
TES DICTADAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DURANTE LOS AÑOS 1974-
1975 ACTUALIZACIÓN 4A. EDICIONES f1Avo. MtXICO. 

26, SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMOS XLIX Y -
LIX, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, JURIS
PRUDENCIA, TESIS Y EJECUTORIAS, PRIMERA SALA, EDl-
CIONES MAYO, M~XICO, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Certificado de Antecedentes Penales
	Capítulo II. La Reincidencia en el Código Penal para el Distrito Federal
	Capítulo III. El Certificado de Antecedentes Penales como Factor Generador de la Reincidencia en el Distrito Federal
	Capítulo IV. Necesidad de Anular el Certificado de Antecedentes Penales
	Conclusiones
	Bibliografía



